
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 80/2006, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento para la autoriza-
ción de la implantación de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos ofi-
ciales de posgrado de máster, de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 8 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Seguridad del Buque y en el Trabajo a Bordo,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 8 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Biología Marina, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Apoyo Educacional, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Higiene Naval y Fisiopatología del Buceo,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Administración y Gestión del Buque, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº
95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Electricidad del Buque y Electrónica Naval, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C.
nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profe-
sional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Gobierno y Navegación del Buque, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Inglés Náutico, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profe-
sional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Maniobra y Estiba del Buque, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Sistemas Auxiliares del Buque, Máquinas e Insta-
laciones, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de ma-
yo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Sistema Auxiliar del Buque, Máquinas e Instalaciones, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº
95, de 18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Biología Marina, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se determi-
nan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Seguridad del Buque y en el Trabajo a Bordo, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de
la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Maniobra y Estiba del Buque, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Electricidad del Buque y Electrónica Naval, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de
la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Higiene Naval y Fisiopatología del Buceo, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la
fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Inglés Náutico, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se determinan el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Gobierno y Navegación del Buque, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06),
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Apoyo Educacional, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se deter-
minan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Administración y Gestión del Buque, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06),
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 13 de junio de 2006,
del Director, por la que se convoca el Seminario sobre telecomunicaciones para no ex-
pertos dirigidos al personal de las Administraciones Públicas Canarias, incluidos en su
Plan de Formación para 2006.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 13 de junio de 2006,
del Director, por la que se convoca la III edición del premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estudio e investigación sobre las Administracio-
nes Públicas canarias.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Resolución de 9 de junio de 2006, por la que se deter-
mina la entrada en funcionamiento del módulo de exportación de la Ventanilla Única Adua-
nera de presentación telemática de declaraciones de importación y exportación y adua-
neras en Canarias (VEXCAN).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 1 de junio de 2006, por la que se modifica la Orden de 24 de enero de 2005,
que establece el procedimiento para el reconocimiento de la consolidación parcial del com-
plemento específico de especial responsabilidad de los Directores de Centros Públicos
Docentes (B.O.C. nº 31, de 14.2.05). 

Dirección General de Personal.- Resolución de 17 de mayo de 2006, por la que se con-
vocan licencias por estudios sin retribución, para el curso 2006/07, destinadas a funcio-
narios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios dependientes de esta Consejería.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 1 de junio de 2006, por la que se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en el municipio de Tacoronte
(Tenerife).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de mayo de 2006, que
convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del
servicio de vigilancia y seguridad de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma.-
Expte. nº C.P. 20/2006. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de mayo de 2006,
por el que se convocan concursos públicos, procedimiento abierto, para la adquisición
de material desechable área quirúrgica; filtros antibacterianos, mascarillas y varios; ma-
terial desechable para equipos de infusión; material desechable para bombas de infusión
y material desechable varios.- Exptes. números C.P.SCT-2006-0-14, C.P.SCT-2006-0-15,
C.P.SCT-2006-0-17, C.P.SCT-2006-0-18 y C.P.SCT-2006-0-19.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 25 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de mate-
rial quirúrgico diverso.- Exptes. números 2007-0-05/06/07/08.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, por el que se convoca procedimien-
to abierto para la contratación de suministro de material vario de hostelería.- Exptes. nú-
meros 2006-0-(56, 57, 66 y 67).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de abril de 2006, que acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 54/06. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de abril de 2006, que acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 57/06. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 18 de abril de 2006, que acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 58/06. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 24 de abril de 2006, que acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 97/06. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Lucía del Pilar Suárez Delgado, de la Resolución recaída en el expediente I.U. 491/05.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de junio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan Martín Santana, de la Resolución recaída en el expediente de R.P. 1111/2004.

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006 11825

Página 11881

Página 11883

Página 11885

Página 11886

Página 11888

Página 11889

Página 11891

Página 11893

Página 11894

Página 11896



11826 Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo a notificación de
emplazamiento a la empresa Kisland, S.L. en el recurso contencioso-administrativo que
se sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Las Palmas de Gran Ca-
naria bajo el nº 112/2006, interpuesto por la Agrupación de Importadores y Distribuido-
res de Papas de Canarias, S.L. contra la Orden de la Consejera de Sanidad de 11 de no-
viembre de 2005, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Dirección del Servicio Canario de la Salud de 2 de marzo de 2005, por
imposición de sanción por infracción administrativa grave a la normativa sanitaria vigente,
suspensión cautelar de actividades e inmovilización de mercancías.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 5 de junio de 2006, sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de
junio de 2006, que notifica Resolución de la Viceconsejería de Industria y Nuevas Tec-
nologías de 27 de abril de 2006, por la que se resuelven los recursos de alzada interpuestos
por D. Juan Pablo Marrero Martín en representación de la entidad Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., contra las Resoluciones de la Dirección General de Industria y Ener-
gía, de 5, 24 y 25 de noviembre de 2004; 3 y 27 de diciembre de 2004; 14 y 15 de mar-
zo de 2005; y 8 y 28 de abril de 2005, relativas a la autorización y aprobación de los pro-
yectos de ejecución de las instalaciones eléctricas de referencias AT 04/70, AT 04/35, AT
04R35, AT 04/F01, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012, AT 04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201,
AT 03/195, AT 04LZ18 y AT 03/146.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 2 de junio de 2006, sobre notificación de incoación de expedientes sancio-
nadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 2 de junio de 2006, sobre notificación de resoluciones de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de abril de 2006, relativa al nom-
bramiento de cuatro plazas de Policía Local en prácticas, pertenecientes a la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento.

Anuncio de 17 de mayo de 2006, relativo a las bases del concurso-oposición libre para
cubrir en propiedad dos plazas de profesores de la Escuela de Música y Danza Villa de
La Orotava, vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 27 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000368/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arona

Edicto de 5 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000077/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Arrecife

Edicto de 2 de noviembre de 2005, relativo al fallo y auto aclaratorio de la sentencia recaí-
da en los autos de juicio de menor cuantía nº 0000376/1995.

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 18 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000113/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana 

Edicto de 4 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000258/2005.

Fundación Amurga Maspalomas

Anuncio de 30 de mayo de 2006, relativo a la resolución del concurso de becas 2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

808 DECRETO 80/2006, de 13 de junio, por el
que se regula el procedimiento para la auto-
rización de la implantación de las enseñanzas
conducentes a la obtención de los títulos ofi-
ciales de posgrado de máster, de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

El artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades establece que la im-
plantación y supresión de enseñanzas conducentes a
la obtención de títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional serán
acordadas por la Comunidad Autónoma, bien a pro-
puesta del Consejo Social o bien por iniciativa pro-
pia con el acuerdo del citado Consejo y, en todo ca-
so, después de un informe previo del Consejo de
Gobierno de la Universidad. La misma Ley, en su ar-
tículo 35, establece que cada universidad podrá ela-
borar y aprobar un plan de estudios conducente a la
obtención de un título universitario de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional cuando
correspondan a enseñanzas previamente implantadas

por las Comunidades Autónomas, a las que también
corresponde autorizar el momento de su impartición.

En la nueva estructuración de las enseñanzas uni-
versitarias, el posgrado tipo Máster pasa a tener, por
primera vez en España reconocimiento oficial, que-
dando regulados estos estudios por el Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, modificado por el Real De-
creto 1.509/2005, de 16 de diciembre, por el que se
regulan los estudios universitarios de posgrado. Es-
ta nueva regulación de los estudios de posgrado fija
el marco jurídico para que las universidades puedan
estructurar sus enseñanzas de posgrado de carácter
oficial sin imponer directrices generales propias so-
bre sus contenidos formativos. En ellos se otorga a
las universidades la responsabilidad para la organi-
zación de estos programas de formación especiali-
zada, pero en tanto que son enseñanzas que condu-
cen a la obtención de títulos universitarios de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, requieren
para su implantación en una universidad la previa auto-
rización de la Comunidad Autónoma.

El proceso de implantación de las nuevas ense-
ñanzas oficiales de posgrado debe tender a la autofi-
nanciación y habrá de responder en gran medida a la
configuración del nuevo catálogo de títulos oficiales



de grado y a los plazos previsibles para su puesta en
marcha. Así, durante los cursos 2006/2007 al 2009/2010,
se prevé una primera etapa de implantación de los tí-
tulos oficiales de Máster con orientación a una demanda
específica y a las fortalezas manifiestas de la actual con-
figuración de la oferta formativa de posgrado del Sis-
tema Universitario Canario. Durante esta etapa y has-
ta que empiece la incorporación de titulados del nuevo
grado oficial, la oferta de enseñanzas oficiales de pos-
grado y en concreto, las conducentes al título oficial
de Máster, habrá de diseñarse con el objeto de aten-
der fundamentalmente a la demanda de los estudian-
tes de sistemas universitarios extranjeros que deseen
cursar estudios de posgrado en nuestro país, de los ac-
tuales titulados universitarios que deseen recibir una
especialización adicional o formación investigadora y
de aquellos profesionales titulados universitarios que
decidan actualizar sus conocimientos y destrezas o mo-
dificar su perfil. En una segunda etapa, a desarrollar
a partir del año 2010, se producirá el pleno desarrollo
del posgrado atendiendo a la demanda de los futuros
titulados de grado.

En Canarias existen circunstancias que justifican
que una parte de la oferta de posgrado oficial se dis-
tinga de la de otras Comunidades Autónomas. La na-
turaleza fragmentada del territorio de nuestra Co-
munidad Autónoma, su condición de región
ultraperiférica y su interculturalidad, entre otras ca-
racterísticas, deben contemplarse en la selección y el
diseño de los estudios de posgrado que se oferten des-
de el Sistema Universitario Canario. Las caracterís-
ticas propias de estos posgrados deben entenderse co-
mo el origen de oportunidades únicas que permiten
situar a las universidades canarias en posición de
ventaja en relación a otras universidades europeas.

Por ello, la oferta formativa de posgrado oficial
del Sistema Universitario Canario deberá diseñarse
pensando en el tipo de alumnos a los que van dirigi-
dos e incorporar bases sólidas y bien fundamentadas,
que sirvan no sólo para atender las necesidades de
nuestra sociedad, sino también para desarrollar las po-
tencialidades académicas y científicas de las uni-
versidades canarias que les hagan competitivas en el
entorno europeo y mundial. La oferta debe ser diversa
y equilibrada, pensada para propiciar el desarrollo de
las mejores capacidades de cada una de las univer-
sidades, mediante el aprovechamiento óptimo de los
recursos de los que disponen y teniendo en cuenta que
en las universidades públicas los precios por la pres-
tación de servicios académicos están regulados.

A la vista de lo anterior, y dada la importancia de
las enseñanzas de posgrado en el proceso de convergencia
en el Espacio Europeo de Educación Superior, resulta
conveniente dotar a las universidades canarias de un
marco procedimental para que, en el ámbito de su auto-
nomía y con la mayor flexibilidad, puedan definir la
organización, estructura y contenidos de los estu-
dios universitarios conducentes al título oficial de Más-

ter que consideren implantar, así como obtener la ga-
rantía de que la oferta de estas enseñanzas y títulos
oficiales responda a criterios de calidad, a una ade-
cuada planificación, así como a la eficacia y renta-
bilidad social.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que el Gobierno tiene atribuidas en materia de ense-
ñanza superior por el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y por la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, a propuesta
del Consejero de Educación, Cultura y Deportes y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
13 de junio de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Constituye el objeto del presente Decreto estable-
cer el procedimiento y condiciones necesarias para ob-
tener la autorización para impartir estudios oficiales de
posgrado, conducentes a la obtención del título oficial
de máster, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Implantación de programas oficiales
de posgrado.

En aplicación de lo establecido en el artículo 8.2
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y en el artículo 24.1 de la Ley 11/2003,
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario Canario, la implanta-
ción de programas oficiales de posgrado, conducen-
tes al título oficial de Máster, requerirá la autorización
del Gobierno de Canarias, y una posterior evaluación
de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria (ACECAU).

Artículo 3.- Requisitos.

1. No podrán autorizarse, en una misma univer-
sidad, dos o más enseñanzas oficiales de posgrado
conducentes al título de Máster cuyos objetivos y con-
tenidos coincidan sustancialmente.

2. No podrán autorizarse programas oficiales de
posgrado conducentes al título de Máster que coin-
cidan en su denominación o contenidos con titulaciones
ya existentes.

3. Para autorizar la implantación de programas ofi-
ciales de posgrado conducentes al título oficial de Más-
ter en centros de enseñanza superior de titularidad pú-
blica o privada, éstos deberán estar adscritos a una
Universidad pública o estar integrados, como centros
propios, en una Universidad privada.
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Artículo 4.- Solicitud de autorización

1. Las solicitudes se presentarán por el Rector u
órgano que resulte competente según los Estatutos de
la Universidad correspondiente. Se presentará una so-
licitud por cada programa de posgrado. Las solici-
tudes, redactadas conforme al modelo que figura en
el anexo 1 del presente Decreto, y el resto de docu-
mentación se presentarán por duplicado y una copia
en formato electrónico (PDF). Las solicitudes se en-
tregarán en el Registro de la Consejería competente
en materia de educación, en el período comprendi-
do entre el 1 de julio y el 30 de noviembre, del año
anterior a su implantación, para su tramitación y pos-
terior aprobación por la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los
documentos siguientes:

a) Certificado del acuerdo del Consejo Social pro-
poniendo la implantación de la enseñanza.

b) Propuesta de Convenio de colaboración entre
las universidades participantes, en el caso de que las
enseñanzas formen parte de programas oficiales de
posgrado interuniversitarios. Deberá hacer referen-
cia a los siguientes extremos:

- Universidad o universidades competentes para
la tramitación de los procesos administrativos, para
la gestión de los expedientes de los alumnos y para
la expedición de títulos.

- Relación de las materias y actividades formati-
vas que serán cursadas en cada universidad.

c) Si en el programa oficial de posgrado en el que
se integran las enseñanzas colaboran otras instituciones,
organismos públicos o privados o empresas: autori-
zación de la colaboración por el órgano competente
de la universidad y el acuerdo de colaboración que
se haya suscrito.

d) Memoria justificativa de la implantación de la
enseñanza de posgrado conducente al título oficial
de Máster, presentada de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo 2 de este Decreto.

Artículo 5.- Procedimiento de implantación

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los
requisitos exigidos y, previos los informes del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad y del Consejo Uni-
versitario de Canarias, el Consejero competente en
materia de educación formulará la correspondiente
propuesta al Gobierno para autorizar la implanta-
ción de los programas oficiales de posgrado condu-
centes al título oficial de Máster.

2. Tras la autorización de la implantación, por el ór-
gano directivo competente en materia de universida-

des se remitirán los programas oficiales de posgrado
autorizados, junto con el resto de la documentación apor-
tada, a la Agencia Canaria de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria para su evaluación.

3. Una vez realizada la evaluación, la Agencia
Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria emitirá un informe por cada una de las
solicitudes remitidas.

4. Si con posterioridad a la autorización de im-
plantación de la enseñanza, se apreciara que la Uni-
versidad incumple las condiciones exigidas sobre
denominación, diseño de estructura y contenidos for-
mativos al solicitar su autorización, el Consejero
competente en materia de educación requerirá la re-
gularización de la situación de incumplimiento, en
el plazo de un mes. Transcurrido el mismo sin que
la Universidad hubiese efectuado la regularización,
previa audiencia de la misma, se procederá a revo-
car la autorización.

5. La modificación de la denominación, de los ob-
jetivos, de la estructura de créditos o de un número
de materias superior al veinte por ciento del progra-
ma autorizado, requerirá el inicio de un nuevo pro-
ceso de autorización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- A partir del curso 2007/2008 los títulos
propios no podrán utilizar el nombre de Máster ni nin-
gún otro que pueda inducir a confusión con los títu-
los oficiales de posgrado.

Segunda.- Las Universidades canarias no podrán
justificar incrementos en el Capítulo de personal co-
mo consecuencia de la implantación de títulos ofi-
ciales de posgrado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero competente en
materia de educación para que dicte las disposicio-
nes y adopte cuantas medidas sean necesarias para
garantizar el cumplimiento del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ju-
nio de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

809 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Seguridad
del Buque y en el Trabajo a Bordo, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C.
nº 95, de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06), resulta procedente designar nominal-
mente a los miembros del Tribunal Calificador de
dichas pruebas para la especialidad de Seguridad del
Buque y en el Trabajo a Bordo, por lo que esta Di-
rección General, en uso de la competencia que tie-
ne atribuida por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María Jesús Ibarria Martín. Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administra-
dores Generales.

Suplente: Dña. Dulce María Vilches Morales.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Enrique García Melón. Catedrático de
Universidad. 

Suplente: D. Domingo Coello García. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

VOCAL 2º:

Titular: D. Juan Imeldo Gómez Gómez. Inspec-
tor de Educación.

Suplente: D. Juan Manuel Garabote Martín. Pro-
fesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL 3º:

Titular: D. Antonio Bermejo Díaz. Profesor Titu-
lar de Universidad.

Suplente: D. Juan Antonio Rodríguez Torres. Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Marta Rosa Ferreira Domínguez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Suplente: D. Fernando Giralda Brito. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2006.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

810 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Biología Ma-
rina, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).
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De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Biología Marina, por
lo que esta Dirección General, en uso de la compe-
tencia que tiene atribuida por el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. Marta Rosa Ferreira Domínguez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Suplente: D. Antonio D. González Hernández.
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos.

VOCAL 1º: 

Titular: Dña. María del Carmen Mingorance Ro-
dríguez. Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera. 

Suplente: Dña. María del Carmen Jaizme Vega. Cuer-
po Superior de Investigadores Agrarios, Escala Cien-
tífica. 

VOCAL 2º:

Titular: D. Aurelio Carnero Hernández. Cuerpo Su-
perior de Investigadores Agrarios, Escala Científica.

Suplente: D. Alfredo Albert Santos Guerra. Téc-
nico Facultativo Superior OO.AA. del M.A.P.A.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. Silvia Solís Reyes. Cuerpo Nacional
Veterinario.

Suplente: D. Manuel Fernández Galván. Cuerpo
Superior de Investigadores Agrarios, Escala Cientí-
fica.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Milagros Luiz Zamora. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: Dña. Carmen Pilar Vilches Morales.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2006.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

811 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Apoyo Edu-
cacional, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Apoyo Educacional,
por lo que esta Dirección General, en uso de la com-
petencia que tiene atribuida por el artículo 40.c) del
Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, 
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R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Fernando Martín-Mönkemöller y Mar-
tín-Spilker. Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales.

Suplente: D. Miguel Dalmacio Benítez Cruz. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Genaro Francisco Cancio de León.
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera. 

Suplente: D. Antonio Santos Peñate. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera. 

VOCAL 2º:

Titular: D. Domingo Romero Ortega. Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Profesores Nume-
rarios de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera.

Suplente: D. Francisco Rodríguez Aguiar. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera.

VOCAL 3º:

Titular: D. Julián Zafra Díaz. Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Gene-
rales.

Suplente: D. Francisco Javier Ramos García. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Lucio Crisóstomo Medina. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: Dña. María Antonieta Ascanio Macha-
do. Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

812 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Higiene Na-
val y Fisiopatología del Buceo, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Higiene Naval y Fi-
siopatología del Buceo, por lo que esta Dirección Ge-
neral, en uso de la competencia que tiene atribuida
por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María del Carmen Mingorance Ro-
dríguez. Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera.

Suplente: D. Tomás Florencio Vega Granero. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006 11847



VOCAL 1º: 

Titular: D. Manuel A. Huerta Rodríguez. Profe-
sor de Enseñanza Secundaria. 

Suplente: D. Arturo Hardisson de la Torre. Cate-
drático de Universidad.

VOCAL 2º:

Titular: D. Antonio Burgos Ojeda. Profesor Titu-
lar de Universidad.

Suplente: Dña. Silvia Solís Reyes. Cuerpo Nacional
Veterinario.

VOCAL 3º:

Titular: D. Sebastián Sosa Escobio. Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios.

Suplente: D. Francisco Mateos Batista. Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Dulce María Vilches Morales. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: D. Fernando Martín-Mönkemöller y
Martín-Spilker. Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

813 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Administra-
ción y Gestión del Buque, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Administración y
Gestión del Buque, por lo que esta Dirección Gene-
ral, en uso de la competencia que tiene atribuida por
el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Domingo Coello García. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: D. Julián Albertos García. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores.

VOCAL 1º: 

Titular: D. José Perera Marrero. Profesor Titular
de Universidad. 

Suplente: D. Enrique García Melón. Catedrático
de Universidad. 

VOCAL 2º:

Titular: D. Francisco Rodríguez Aguiar. Cuerpo
de Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera.

Suplente: D. Emilio Luis Delgado Hernández.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL 3º:

Titular: D. Juan Manuel Garabote Martín. Profe-
sor de Enseñanza Secundaria.
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Suplente: D. Isidro Padrón Armas. Profesor de
Titular de Universidad.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Julián Zafra Díaz. Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Gene-
rales.

Suplente: D. Óscar José Santana Vega. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

814 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Electricidad
del Buque y Electrónica Naval, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Electricidad del Bu-
que y Electrónica Naval, por lo que esta Dirección
General, en uso de la competencia que tiene atribui-
da por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. Gloria Frías Cerrillo. Técnico de
Administración General.

Suplente: D. Ramón Álvarez Colomer. Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Técnicos Facultati-
vos Superiores.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Raimundo Juan Hernández Jorge. Pro-
fesor de Enseñanza Secundaria. 

Suplente: D. Juan Ángel García Martín. Profesor
Titular de Universidad. 

VOCAL 2º:

Titular: D. Manuel Javier Castro Mateos. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera.

Suplente: D. Ricardo Romualdo Hernández Luis.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL 3º:

Titular: D. José Carlos García Rodríguez. Profe-
sor Titular de Universidad.

Suplente: D. Domingo Rodríguez González. Pro-
fesor Técnico de F.P.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Francisco Ildefonso Baquero Pérez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Suplente: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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815 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Go-
bierno y Navegación del Buque, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº
95, de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Gobierno y Navega-
ción del Buque, por lo que esta Dirección General,
en uso de la competencia que tiene atribuida por el
artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Domingo Coello García. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: D. Julián Albertos García. Cuerpo Su-
perior Facultativo. Escala de Técnicos Facultativos
Superiores.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Juan Manuel Garabote Martín. Profe-
sor de Enseñanza Secundaria. 

Suplente: D. Enrique García Melón. Catedrático
de Universidad. 

VOCAL 2º:

Titular: D. José Perera Marrero. Profesor Titular
de Universidad.

Suplente: D. Juan Imeldo Gómez Gómez. Ins-
pector de Educación.

VOCAL 3º:

Titular: D. Francisco Rodríguez Aguiar. Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Profesores Nume-
rarios de Formación Profesional Marítimo-Pesque-
ra.

Suplente: D. Emilio Luis Delgado Hernández.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Óscar José Santana Vega. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: D. Francisco Javier Ramos García. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

816 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Inglés Náu-
tico, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
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y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Inglés Náutico, por
lo que esta Dirección General, en uso de la compe-
tencia que tiene atribuida por el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. José Luis Pérez Afonso. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Ingenieros y Arqui-
tectos.

Suplente: D. Enrique Rolo Rodríguez. Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Técnicos Facultati-
vos Superiores.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Alejandro López de Vergara Méndez.
Profesor Titular de Escuela Universitaria. 

Suplente: D. José Perera Marrero. Profesor Titu-
lar de Universidad.

VOCAL 2º:

Titular: D. Carlos Mérida González. Profesor de
Enseñanza Secundaria.

Suplente: Dña. María Sonsoles de Haro Brito.
Profesora de Escuelas Oficiales de Idiomas.

VOCAL 3º:

Titular: D. Isidro Padrón Armas. Profesor Titular
de Universidad.

Suplente: D. Francisco Barba Morán. Profesor de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Julián Zafra Díaz. Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Gene-
rales.

Suplente: D. José Fernando Ríos Jordana. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

817 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad
Maniobra y Estiba del Buque, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Maniobra y Estiba del
Buque, por lo que esta Dirección General, en uso de
la competencia que tiene atribuida por el artículo
40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:
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PRESIDENTE:

Titular: D. Tomás Florencio Vega Granero. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: Dña. Gloria Frías Cerrillo. Técnico de
Administración General.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Juan Antonio Rodríguez Torres. Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria. 

Suplente: D. Francisco Rodríguez Aguiar. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera.

VOCAL 2º:

Titular: D. Antonio Bermejo Díaz. Profesor Titu-
lar de Universidad.

Suplente: D. Emilio Luis Delgado Hernández.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL 3º:

Titular: D. Enrique García Melón. Catedrático de
Universidad.

Suplente: D. José Perera Marrero. Profesor Titu-
lar de Universidad.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Francisco Ildefonso Baquero Pérez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Suplente: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

818 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma de Canarias, especialidad Sistemas
Auxiliares del Buque, Máquinas e Instalacio-
nes, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas para la especialidad de Sistemas Auxiliares
del Buque, Máquinas e Instalaciones, por lo que es-
ta Dirección General, en uso de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 40.c) del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. Dulce María Vilches Morales. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: D. Ramón Álvarez Colomer. Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administra-
dores Generales.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Raimundo Juan Hernández Jorge. Pro-
fesor de Enseñanza Secundaria. 

Suplente: D. Juan Ángel García Martín. Profesor
Titular de Universidad.

VOCAL 2º:

Titular: D. Juan Imeldo Gómez Gómez. Inspec-
tor de Educación.

Suplente: D. Ricardo Romualdo Hernández Luis.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

VOCAL 3º:

Titular: D. José Carlos García Rodríguez. Profe-
sor Titular de Universidad.
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Suplente: D. Domingo Rodríguez González. Pro-
fesor Técnico de F.P.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Fernando J. Giralda Brito. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

819 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Sistema Auxiliar del
Buque, Máquinas e Instalaciones, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Sistema Auxiliar del Buque, Máquinas e Instalacio-
nes, convocadas, entre otras especialidades, por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17
de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), proce-
de aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha y ho-
ra del comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición, de acuerdo con lo previsto en la base quin-
ta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en

el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Sistema Auxiliar del Buque, Máquinas e Instalacio-
nes, convocadas, entre otras especialidades, por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17
de mayo de 2006, que se contiene en el anexo a la
presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 14,55 h.

Hora comienzo ejercicio: 15,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006 11853



820 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 12 de junio de 2006, por la que se
aprueba la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
de Biología Marina, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 17
de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y
se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Biología Marina, convocadas, entre otras especiali-
dades, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), procede aprobar y hacer pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y determinar el lu-
gar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición, de acuerdo con lo previsto
en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Biología Marina, convocadas, entre otras especiali-
dades, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006, que se contiene en
el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.
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Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 14,45 h.

Hora comienzo ejercicio: 15,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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821 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Seguridad del Buque
y en el Trabajo a Bordo, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Marí-
timo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de Se-
guridad del Buque y en el Trabajo a Bordo, convoca-
das, entre otras especialidades, por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y hacer
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos y
determinar el lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con
lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Seguridad del Buque y en el Trabajo a Bordo, con-
vocadas, entre otras especialidades, por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo
de 2006, que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 17,25 h.

Hora comienzo ejercicio: 17,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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822 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Maniobra y Estiba del
Buque, convocadas por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 17 de mayo
de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se de-
terminan el lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior  Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Maniobra y Estiba del Buque, convocadas, entre
otras especialidades, por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C.
nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y hacer pública
la lista de aspirantes admitidos y excluidos y deter-
minar el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con lo
previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-

res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Maniobra y Estiba del Buque, convocadas, entre
otras especialidades, por Orden de la Consejería de
Presidencia  y Justicia de 17 de mayo de 2006, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 14,55 h.

Hora comienzo ejercicio: 15,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
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publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico  de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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823 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Electricidad del Bu-
que y Electrónica Naval, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-

mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Electricidad del Buque y Electrónica Naval, convo-
cadas, entre otras especialidades, por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de
2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y
hacer pública la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos y determinar el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición, de acuer-
do con lo previsto en la base quinta de la convoca-
toria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-



res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Electricidad del Buque y Electrónica Naval, convo-
cadas, entre otras especialidades, por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de
2006, que se contiene en el anexo a la presente Re-
solución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 17,25 h.

Hora comienzo ejercicio: 17,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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824 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Higiene Naval y Fi-
siopatología del Buceo, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de
17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06),
y se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Marí-
timo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de Hi-
giene Naval y Fisiopatología del Buceo, convocadas,
entre otras especialidades, por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y hacer
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos y
determinar el lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con
lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
de Higiene Naval y Fisiopatología del Buceo, con-
vocadas, entre otras especialidades, por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
mayo de 2006, que se contiene en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Centro Superior de Náutica y Estudios del
Mar, Avenida Francisco La Roche, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 17,25 h.

Hora comienzo ejercicio: 17,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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825 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 12 de junio de 2006, por la que se
aprueba la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
de Inglés Náutico, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Inglés Náutico, convocadas, entre otras especialida-
des, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de
18.5.06), procede aprobar y hacer pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y determinar el lu-
gar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición, de acuerdo con lo previsto
en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Inglés Náutico, convocadas, entre otras especialida-
des, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 17 de mayo de 2006, que se contiene en
el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto de Formación Profesional Marí-
timo Pesquera de Arrecife, Avenida de Naos, 2 (Arre-
cife), Lanzarote. 

Fecha: 23 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 16,55 h.

Hora comienzo ejercicio: 17,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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826 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Gobierno y Navega-
ción del Buque, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior  Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Gobierno y Navegación del Buque, convocadas, en-
tre otras especialidades, por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y hacer
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos

y determinar el lugar, fecha y hora del comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo
con lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Gobierno y Navegación del Buque, convocadas, en-
tre otras especialidades, por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
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lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto de Formación Profesional Marí-
timo Pesquera de Arrecife, Avenida de Naos, 2 (Arre-
cife), Lanzarote. 

Fecha: 29 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 12,25 h.

Hora comienzo ejercicio: 12,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico  de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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827 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Apoyo Educacional, con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se determinan el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Apoyo Educacional, convocadas, entre otras espe-
cialidades, por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 17 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 95,
de 18.5.06), procede aprobar y hacer pública la lis-
ta de aspirantes admitidos y excluidos y determinar
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejer-
cicio de la fase de oposición, de acuerdo con lo pre-
visto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Apoyo Educacional, convocadas, entre otras espe-
cialidades, por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 17 de mayo de 2006, que se contie-
ne en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto de Formación Profesional Marí-
timo Pesquera de Arrecife, Avenida de Naos, 2 (Arre-
cife), Lanzarote. 

Fecha: 29 de junio de 2006.

Hora llamamiento aspirantes: 12,25 h.

Hora comienzo ejercicio: 12,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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828 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Administración y Ges-
tión del Buque, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Administración y Gestión del Buque, convocadas, en-
tre otras especialidades, por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 95, de 18.5.06), procede aprobar y hacer
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos
y determinar el lugar, fecha y hora del comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo
con lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en

el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profeso-
res Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de
Administración y Gestión del Buque, convocadas, en-
tre otras especialidades, por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 17 de mayo de 2006, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto de Formación Profesional Marí-
timo Pesquera de Arrecife, Avenida de Naos, 2 (Arre-
cife), Lanzarote. 

Fecha: 29 de junio de 2006

Hora llamamiento aspirantes: 16,55 h.

Hora comienzo ejercicio: 17,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

829 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 13 de junio de 2006,
del Director, por la que se convoca el Semi-
nario sobre telecomunicaciones para no expertos
dirigidos al personal de las Administraciones
Públicas Canarias, incluidos en su Plan de For-
mación para 2006.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para el año 2006 por
el Consejo de Administración en su reunión del día
23 de febrero de 2006, el Instituto ha organizado el

“Seminario sobre telecomunicaciones para no ex-
pertos” a celebrar en las islas de Tenerife y Gran Ca-
naria, con las características que se señalan en el
anexo I de esta Resolución.

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar el mencionado Seminario de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia al seminario convo-
cado el personal al servicio de las Administraciones
Públicas canarias.



Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el Seminario convocado,
deberán solicitarlo según modelo que se acompaña
como anexo II en esta Resolución a través del Re-
gistro de las oficinas del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Ana-
ga, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife
y calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, o mediante fax (922) 477870 y (928) 339129,
o según el procedimiento establecido en el punto 4
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o a través de la aplicación informática para la trami-
tación de solicitudes disponible en la página web del
Instituto Canario de Administración Pública en la
dirección http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de las
modalidades de remisión de solicitudes previstas en
este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una mis-
ma persona recibida por más de una modalidad de
remisión, se considerará exclusivamente la recibida
a través de internet y, en su defecto la recibida por
fax.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará
el día 21 de junio de 2006.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios al que se dirige el Seminario.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

El Seminario se desarrollará con la duración y las
fechas señaladas o las que en cada caso se notifique
a los admitidos.

Sexta.- Admisión.

Efectuada la selección de aspirantes por el Insti-
tuto Canario de Administración Pública se publica-
rá la selección de admitidos en los tablones de anun-
cio de este organismo.

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico o por fax y se podrá consultar en la
página web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap 

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Séptima.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al estar los mismos
cofinanciados en un 80% por el Fondo Social Euro-
peo, Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006, EJE 43 refuerzo de la estabilidad en el empleo
y adaptabilidad, MEDIDA 43.4 cuyo objetivo es fo-
mentar el proceso de modernización de las organi-
zaciones públicas y privadas que favorezcan la crea-
ción del empleo y actuación número 43.4.1 Formación
para personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas.

Octava.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en el Seminario.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia.

Novena.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender la actividad o para modificar las
bases, fechas y contenido de las mismas y número
de plazas, cuando circunstancias suficientemente jus-
tificadas así lo aconsejen.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022, números de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

SEMINARIO SOBRE TELECOMUNICACIONES 
PARA NO EXPERTOS

Ediciones: 2.

Código identificativo: 

Tenerife: 1.SEM.06.T
Gran Canaria: 1.SEM.06.GC
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Objetivo: dar a conocer las novedades en materia
de telecomunicaciones en un lenguaje comprensible
y no técnico para el personal de la Administración
Pública que ha de relacionarse con estos temas.

Destinatarios: personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas canarias.

Número de plazas: limitado por el aforo de la sa-
la.

Horas lectivas: 12.

Derechos de inscripción: el Seminario que se con-
voca por la presente Resolución es gratuito, al con-
tar el mismo con financiación del Fondo Social Eu-
ropeo.

Lugar y fechas de celebración:

Santa Cruz de Tenerife: 26 y 27 de junio de 2006,
Salón de Actos de Presidencia del Gobierno.

Las Palmas de Gran Canaria: 27 y 28 de junio de
2006, Salón a determinar.

PROGRAMA

Co-Directores: Antonio Domínguez Vila y Vi-
cente J. Navarro Marchante.

Conferenciantes:

- Remedios Sánchez Férriz, Catedrática de Dere-
cho Constitucional de la Universidad de Valencia.

- Antonio Domínguez Vila, Secretario del Ayun-
tamiento de Los Realejos, Profesor Titular de Dere-
cho Constitucional.

- Vicente J. Navarro Marchante, Profesor Aso-
ciado de Derecho de la Información de la Universi-
dad de La Laguna.

- Álvaro Suárez Sarmiento, Catedrático de Inge-
niería Telemática de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

- Itziar Alonso González, Profesora Titular de In-
geniería Telemática de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

- Domingo Marrero Marrero, Profesor Titular de
Ingeniería Telemática de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Carmen Nieves Ojeda Guerra, Profesora Titular
de Ingeniería Telemática de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Día 1:

Mañana: Parte general: Introducción y marco nor-
mativo.

9,15: Presentación del Seminario.

9,30: Las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones en el marco constitucional y en el es-
pacio común europeo. El ejercicio de las libertades
públicas en internet. Remedios Sánchez Férriz.

11,30: descanso

12,00: Las telecomunicaciones y los medios au-
diovisuales en España. Antonio Domínguez Vila.

Tarde: 

16,00: La protección de los ciudadanos en el ám-
bito de las telecomunicaciones: las preguntas más fre-
cuentes. Vicente J. Navarro Marchante.

17,30: descanso.

Parte especial: Aspectos técnicos.

17,45: Conceptos técnicos: introducción y me-
dios físicos de transmisión. Itziar Alonso González.

Día 2: 

Mañana:

9,15: Tecnologías y redes de telecomunicación. Do-
mingo Marrero Marrero.

10,45: descanso.

11,00: Internet y medios audiovisuales. Álvaro
Suárez Sarmiento.

12,30: descanso.

12,45: Servicios y aplicaciones de las redes. Car-
men Nieves Ojeda Guerra.

Clausura del Seminario.
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830 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 13 de junio de 2006,
del Director, por la que se convoca la III edi-
ción del premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estu-
dio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias.

Entre los fines y funciones que tiene asignados
el Instituto Canario de Administración Pública
ocupa un lugar destacado la realización de estu-
dios e investigaciones en materia de organización
administrativa, atendiendo preferentemente a las
peculiaridades administrativas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Para alcanzar este objetivo, se ha instituido, me-
diante el Decreto 61/2004, de 19 de mayo, un pre-
mio con cuya convocatoria se pretende fomentar
la investigación en torno a la compleja y variada
realidad de todas las Administraciones Públicas en
general, y de la Administración Pública canaria en
particular, con el fin de obtener un mayor y me-
jor conocimiento de las mismas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atri-
buciones conferidas por el Decreto 131/1988, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Ins-
tituto Canario de Administración Pública y por el
Decreto 61/2004, de 19 de mayo, por el que se ins-
tituye el premio del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, para trabajos de estudio e in-
vestigación sobre las Administraciones Públicas
canarias, resuelvo convocar la III edición del pre-
mio del Instituto Canario de Administración Pú-
blica, para trabajos de estudio e investigación so-
bre las Administraciones Públicas canarias de
acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

El premio del Instituto Canario de Administración
Pública para trabajos de estudio e investigación
está destinado a incentivar el estudio, conoci-
miento y difusión de las materias relacionadas
con el Derecho Administrativo y la Ciencia de la
Administración, reconociendo el mejor trabajo

que concurra a la presente convocatoria sobre las
Administraciones Públicas canarias. 

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en esta convocatoria tanto
personas físicas, como equipos de trabajo con-
formados al efecto.

Tercera.- El premio.

1. La dotación del premio del Instituto Cana-
rio de Administración Pública será de seis mil
(6.000) euros y un diploma acreditativo para la can-
didatura ganadora que expedirá el Director del
Instituto Canario de Administración Pública.

2. Asimismo, se podrá otorgar un máximo de
dos menciones honoríficas a los dos trabajos me-
jor valorados después del ganador, a juicio del ju-
rado, con una dotación de mil quinientos (1.500)
euros cada una.

3. El importe del premio y menciones honoríficas,
así como todos los gastos que se deriven de la eje-
cución de esta convocatoria, se satisfarán con car-
go a la aplicación presupuestaria 08.01.122B.480.00,
línea de actuación 08423202 Premio Canario de
Administración Pública.

4. Los premios estarán sujetos a retención fis-
cal de acuerdo con lo establecido en las normas
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Cuarta.- Los Trabajos.

1. Quienes deseen concurrir en la presente con-
vocatoria deberán dirigirse al Director del Insti-
tuto Canario de Administración Pública y pre-
sentar el trabajo en las oficinas de este Instituto,
sitas en calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas
de Gran Canaria, y en Plaza Residencial Anaga,
Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
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que expedirá el oportuno justificante expresivo de
la fecha y hora de recepción, así como del título
de la obra entregada. Igualmente, podrán remitir-
los por correo certificado a esas mismas direcciones
con el epígrafe “Premio del Instituto Canario de
Administración Pública”, sin que figure la iden-
tidad del autor en el envío postal, acogiéndose a
lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
de la prestación de los servicios postales, aprobado
por Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre.

Asimismo, podrán emplear cualquiera de las vías
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. En los trabajos no figurará ningún dato de
carácter personal, debiendo constar únicamente su
título. Junto con el trabajo, se presentará un so-
bre cerrado, rotulado con la denominación del
premio al que se opta, dentro del cual figurarán
los datos del autor y el título del trabajo, según el
modelo que figura como anexo a la presente re-
solución. 

3. Los trabajos, escritos en lengua española, se
presentarán impresos en formato A-4, en soporte
papel a doble espacio y por una sola cara, con una
extensión mínima de 75 páginas y en soporte in-
formático (formato Word). 

4. Los trabajos que se presenten habrán de te-
ner el carácter de originales e inéditos y no podrán
haber recibido premio o galardón con anterioridad.

5. El plazo de presentación de los trabajos fi-
nalizará el día 30 de septiembre de 2006.

Quinta.- El Jurado.

1. Actuará como jurado el Consejo Asesor del
Instituto Canario de Administración Pública, cu-
ya composición está establecida en las normas

reguladoras de la organización y funcionamiento
del Instituto Canario de Administración Pública. 

2. En el proceso de evaluación, el jurado ten-
drá en cuenta el rigor científico, la calidad y el in-
terés del trabajo y su posible aplicación práctica
al ámbito de la Administraciones Públicas cana-
rias.

3. El jurado se reunirá en el mes de octubre de
2006 y, una vez valorados los trabajos, formula-
rá propuesta de concesión del premio de la terce-
ra convocatoria, elevando la misma al Director del
Instituto Canario de Administración Pública con
el fallo del premio y las menciones honoríficas,
en su caso, que considere oportuno efectuar. Si a
juicio del jurado ninguna candidatura reuniera los
méritos suficientes el premio será declarado de-
sierto. 

4. En lo no previsto en estas bases, el funcio-
namiento del jurado se regulará por las normas que,
sobre los órganos colegiados, se establecen en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sexta.- Notificación y entrega de premios.

1. El fallo del jurado se notificará a los premiados
y se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
con anterioridad al 10 de diciembre de 2006, me-
diante resolución del Director del Instituto Cana-
rio de Administración Pública.

2. La entrega del premio y de las menciones ho-
noríficas, en su caso, se efectuarán en un acto pú-
blico, al que se dotará de la trascendencia, so-
lemnidad y publicidad adecuadas, en la fecha y lugar
que oportunamente se determine.

Séptima.- Opciones.

1. El Instituto Canario de Administración Pú-
blica se reserva el derecho a la divulgación pública,
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sin finalidad lucrativa, de aquellos trabajos que re-
sulten premiados o sean merecedores de una men-
ción honorífica. El derecho caducará a los dos
años desde la publicación de la concesión del pre-
mio, si dentro de ese plazo no se hubiera ejerci-
tado.

2. El adjudicatario o los adjudicatarios deberán
hacer constar en cualquier posible publicación de
este trabajo que han recibido el premio del Insti-
tuto Canario de Administración Pública para tra-
bajos de estudio e investigación sobre las Admi-
nistraciones Públicas canarias.

Octava.- Los compromisos del Instituto Cana-
rio de Administración Pública.

1. Las personas que intervengan en el proceso
de organización, valoración o concesión del pre-
mio guardarán confidencialidad sobre los resul-
tados de las evaluaciones que se efectúen a las can-
didaturas que se presenten.

2. Los trabajos no premiados serán devueltos,
a petición de los autores, durante los dos meses
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la concesión del premio. Finalizado
este plazo se procederá a su destrucción al obje-
to de salvaguardar los derechos de propiedad in-
telectual sobre los mismos.

3. El Instituto Canario de Administración Pú-
blica facilitará información sobre la convocatoria
en sus oficinas o llamando a los teléfonos (922)
477860 y (928) 339022, y a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/, donde
también se expondrán las bases de la convocato-
ria del premio y se hará público el fallo del jura-
do.

Novena.- Aceptación de la convocatoria.

La participación en la presente convocatoria im-
plicará la plena aceptación de sus bases y el so-
metimiento a las mismas de cuantos aspirantes
concurran con sus trabajos.

Décima.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en la presente reso-
lución, serán de aplicación:

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. El Decreto 61/2004, de 19 de mayo, por el
que se instituye el premio del Instituto Canario de
Administración Pública, para trabajos de estudio
e investigación sobre las Administraciones Pú-
blicas canarias, en todo lo que no se oponga a la
citada Ley 38/2003.

3. Y demás normas vigentes que sean de apli-
cación.

Undécima.- Recursos.

1. Las incidencias que puedan presentarse y
los supuestos no previstos en estas bases serán re-
sueltos por el Director del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública.

2. Contra la presente resolución y los actos ad-
ministrativos que de ella deriven, por cuanto po-
nen fin a la vía administrativa, sólo cabrá la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, de acuerdo con lo previsto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio del po-
testativo recurso de reposición ante el Instituto Ca-
nario de Administración Pública en el plazo de un
mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

831 Dirección General de Tributos.- Resolución de
9 de junio de 2006, por la que se determina la
entrada en funcionamiento del módulo de ex-
portación de la Ventanilla Única Aduanera
de presentación telemática de declaraciones
de importación y exportación y aduaneras en
Canarias (VEXCAN).

El Convenio celebrado el 8 de julio de 2005 en-
tre la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y la Comunidad Autónoma de Canarias para la crea-
ción de una Ventanilla Única Aduanera de presenta-
ción telemática de declaraciones de importación y ex-
portación y aduaneras en Canarias, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias de 7 de octubre de 2005,
establece la progresiva implantación de las distintas
fases del proyecto denominado hoy como VEXCAN.

Por otro lado, la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 21 de febrero de 2006, por la
que se modifica la Orden de 25 de abril de 1996, so-
bre presentación de las declaraciones de importa-
ción y exportación por medios informáticos (B.O.C.
nº 51, de 14 de marzo), establece la obligatoriedad
de la utilización de la plataforma VEXCAN tanto pa-
ra los representantes como para aquellos importadores
o exportadores que no actúen por medio de representante
ante la Administración Tributaria Canaria en los des-
pachos de importación y exportación relativos a los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias para efectuarlos siempre y cuando se den
los requisitos señalados en la citada Orden. La Dis-
posición Adicional Única de esa Orden autoriza al Di-
rector General de Tributos “a fijar la fecha de entra-
da en funcionamiento, en el ámbito de la Administración
Tributaria Canaria, de la “Ventanilla Única de pre-
sentación de declaraciones de importación y expor-
tación y aduaneras en Canarias” a la que se refiere
el nº 4 del apartado primero de la presente Orden.” 

De conformidad con lo anterior y haciendo uso de
la citada autorización,

R E S U E L V O:

Único.- De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 21
de febrero de 2006, y en los términos establecidos en
la misma, se fija, en el ámbito de la Administración
Tributaria Canaria, el día 21 de junio de 2006 como
fecha de entrada en funcionamiento del módulo de
exportación de la Ventanilla Única Aduanera de pre-
sentación telemática de declaraciones de importación
y exportación y aduaneras en Canarias (VEXCAN).

A partir de la fecha expresada las declaraciones
que se efectúen para el despacho de bienes que sal-
gan del territorio de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias, y que no ultimen un régimen especial de im-
portación se efectuarán, obligatoriamente, a través del
procedimiento Ventanilla Única Aduanera de pre-
sentación telemática de declaraciones de importación
y exportación y aduaneras en Canarias (VEXCAN).

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2006.- El Director General de Tributos, Alberto Gé-
nova Galván.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

832 ORDEN de 1 de junio de 2006, por la que se
modifica la Orden de 24 de enero de 2005, que
establece el procedimiento para el reconoci-
miento de la consolidación parcial del com-
plemento específico de especial responsabili-
dad de los Directores de Centros Públicos
Docentes (B.O.C. nº 31, de 14.2.05). 

Vista la necesidad de establecer un plazo en rela-
ción con el reconocimiento del derecho a la conso-
lidación parcial del complemento específico de es-
pecial responsabilidad de los Directores de Centros
Públicos Docentes y a la vez, agilizar su tramita-
ción, es por lo que se precisa modificar puntual-
mente la normativa existente y ello, atendiendo a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con la entrada en vigor de la Orden de
24 de enero de 2005 (B.O.C. nº 31, de 14.2.05), por
la que se establece el procedimiento para el recono-
cimiento de la consolidación parcial del comple-
mento específico de especial responsabilidad de los
Directores de Centros Públicos Docentes, regulado
por el Decreto 129/2004, de 15 de septiembre (B.O.C.
nº 186, de 24.9.04), se ha puesto de manifiesto la ne-
cesidad de adaptar su regulación a las exigencias de
la práctica administrativa, en el sentido de estable-
cer un plazo anual de petición del reconocimiento del
derecho a la consolidación parcial del complemen-
to específico de especial responsabilidad por aque-
llos Directores de Centros Públicos Docentes que ya
no desempeñen tal cargo. 

Segundo.- Asimismo, en el fin de agilizar la tra-
mitación de las peticiones de reconocimiento del de-
recho citado, se precisa sustituir el informe de las Di-
recciones Territoriales de Educación sobre los requisitos
de carácter objetivo a que alude el artículo 2.2 de la
Orden citada y que están previstos en el artículo 3
del mencionado Decreto, y que se refieren a extre-
mos tales como fecha de nombramiento para el car-
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go de Director, continuidad en el ejercicio con pos-
terioridad a dicha fecha durante tres años y no desempeñar
el cargo de Director en el momento de presentar la
solicitud. El informe sobre estos extremos puede ser
emitido por la Dirección General de Personal, al tra-
tarse de datos que se pueden verificar y contrastar por
la misma que, por otra parte, es el órgano competente
para el reconocimiento de la consolidación, tal y co-
mo establece el artículo 2 del Decreto citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 106, de 4 de mayo), al regu-
lar en el artículo 139, el reconocimiento de la fun-
ción directiva dejando a las Administraciones edu-
cativas la determinación de la cuantía del complemento
retributivo, valoración del cargo y requisitos que se
determinen para el derecho a su percepción.

Segundo.- Decreto 129/2004, de 15 de septiem-
bre, por el que se regula la consolidación parcial del
complemento específico de especial responsabilidad
de los Directores de centros públicos docentes (B.O.C.
nº 186, de 24.9.04), que desarrolla lo previsto en el
artículo 94 de la Ley Orgánica 10/2002, en el ámbi-
to competencial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Tercero.- Orden de 24 de enero de 2005, por la que
se establece el procedimiento para el reconocimien-
to de la consolidación parcial del complemento es-
pecífico de especial responsabilidad de los Directores
de Centros Públicos Docentes, regulado por el De-
creto 129/2004, de 15 de septiembre (B.O.C. nº 186,
de 24.9.04), publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 31, de 14 de febrero de 2005, que de con-
formidad a lo preceptuado en el artículo 94.3 de la
Ley Orgánica 10/2002 y al amparo del Decreto
autonómico indicado, determina el procedimiento
de evaluación del cargo de Director, especificando
los informes y documentos necesarios para ello, así
como los criterios a seguir en el cálculo de dicho com-
plemento.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91)
y sus modificaciones, y el Decreto 58/2005, de 20 de
mayo, del Presidente, de nombramiento como Con-

sejero de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21.5.05),

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el artículo 1, apartado d), se-
gundo párrafo, de la Orden de 24 de enero de 2005,
en el sentido de añadir la siguiente frase: “y del co-
lectivo de Escuelas Rurales”, quedando redactado de
la forma siguiente: “En el caso de las escuelas uni-
tarias la puntuación asignable a aquellos aspectos
que, por las especiales características de estas escuelas,
no puedan ser evaluados será distribuida proporcio-
nalmente entre el resto de los subapartados en los que
se halle comprendida”. 

Segundo.- Modificar el artículo 2.1 de la Orden
de 24 de enero de 2005, por la que se establece el pro-
cedimiento para el reconocimiento de la consolida-
ción parcial del complemento específico de especial
responsabilidad de los Directores de Centros Públi-
cos Docentes, en el sentido de añadir el siguiente pá-
rrafo: “El plazo de presentación de solicitudes comenzará
el 2 de noviembre de cada año finalizando el día 21
del mismo mes”.

Tercero.- Modificar el artículo 2.2 de la Orden de
24 de enero de 2005, en el sentido de suprimir el apar-
tado a) del citado artículo. El artículo b) pasa a de-
nominarse apartado a) con la siguiente redacción: “In-
forme de la Dirección General de Personal acreditativo
del cumplimiento de los requisitos contemplados en
los apartados a), b), c) y d)” del artº. 3 del Decreto
129/2004. El apartado c) pasa a denominarse apar-
tado b).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudir a la
vía contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo en el plazo de un mes a contar desde
que hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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833 Dirección General de Personal.- Resolución
de 17 de mayo de 2006, por la que se convo-
can licencias por estudios sin retribución, pa-
ra el curso 2006/07, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universi-
tarios dependientes de esta Consejería.

Visto el interés que para la Administración edu-
cativa supone la concesión de licencias que permi-
tan a los profesores, que reúnan las condiciones que
se señalan en esta convocatoria, dedicarse, durante
el período escolar, a la investigación de aspectos
educativos o a la realización de estudios académicos
que mejoren su formación inicial y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Considerando la formación permanen-
te como responsabilidad de las Administraciones
educativas y de los propios centros así como dere-
cho y obligación de todo el profesorado, es por lo que
la Administración educativa promueve la actualiza-
ción y la mejora continua de la cualificación profe-
sional de los funcionarios de carrera de los Cuerpos
docentes no universitarios y la adecuación de sus
conocimientos y métodos a la evolución de la cien-
cia y de las didácticas específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Orden de 29 de marzo de 1993, por
la que se establece el régimen de concesiones de las
licencias por estudios para funcionarios docentes
(B.O.C. de 7 de abril), modificada por las Órdenes
de 10 de mayo de 1994 (B.O.C. de 25 de mayo) y de
21 de noviembre de 1994 (B.O.C. de 7 de diciem-
bre), especifica en el artículo noveno que se faculta
a la Dirección General de Personal para realizar las
convocatorias anuales para su concesión.

Segundo.- Asimismo, el Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. de 9 de diciembre), parcialmente
modificado por el Decreto 159/2005, de 14 de junio
(B.O.C. de 15 de junio), relaciona en su artículo 13
las atribuciones de la Dirección General de Personal
entre las cuales se contempla la concesión de licen-
cias por estudios al personal docente, previo infor-
me de la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar licencias por estudios, sin de-
recho a retribución y en número indeterminado, du-
rante el curso 2006/2007, para la realización de es-
tudios de carácter académico (tesis, licenciaturas,
etc.) relacionados con el área, ciclo o especialidad que
en cada caso se imparta, o para la realización de pro-

yectos de investigación educativa que tengan como
marco de referencia las enseñanzas no universitarias. 

Segundo.- La presente convocatoria se ajustará a
las siguientes 

BASES

1.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto convo-
car licencias por estudios, sin derecho a retribución
y en número indeterminado, durante el curso acadé-
mico 2006/07, para la realización de estudios de ca-
rácter académico (tesis, licenciaturas, etc.) relacio-
nados con el área, ciclo o especialidad que en cada
caso se imparta, o para la realización de proyectos
de investigación educativa que tengan como marco
de referencia las enseñanzas no universitarias. Se
valorará la idoneidad de los estudios o investigación
para dar respuesta a necesidades de formación y cua-
lificación derivadas del desarrollo de la L.O.G.S.E.

2.- Requisitos de participación.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera de los Cuerpos docentes no universitarios
que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar en situación de servicio activo.

b) Haber prestado servicios durante los cursos
2004/05 y 2005/06, en centros públicos docentes ra-
dicados en el ámbito de gestión del Gobierno de Ca-
narias.

c) Tener como mínimo una antigüedad de tres
años como funcionario de carrera.

d) No estar destinados, en comisión de servicios
o adscripción temporal, en el exterior, durante el pe-
ríodo para el que se solicita la licencia.

3.- Solicitudes y documentación.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar una instancia ajustada al mo-
delo que se acompaña como anexo I de la presente
Resolución.

La instancia, dirigida al Director General de Per-
sonal, irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Informe del Servicio de Inspección Educativa.

Este informe será solicitado por el interesado al
referido Servicio, que lo entregará en el plazo máxi-
mo de cinco días naturales desde la fecha de la soli-
citud. El informe versará sobre la repercusión posi-
tiva o negativa que la concesión de la licencia pudiera
tener en el puesto de trabajo que viniese desempe-
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ñando al funcionario solicitante y en el conjunto del
sistema educativo.

b) Proyecto de estudios o trabajo, que se desarro-
llará durante el período de la licencia y deberá estar
relacionado con una especialidad de la que sea titu-
lar.

c) Declaración jurada del interesado, comprome-
tiendo su plena dedicación a dicho proyecto.

d) Acreditación de los méritos académicos y pro-
fesionales en forma de currículum vitae.

4.- Lugar y plazo de presentación.

La instancia y la documentación exigida en la ba-
se anterior deberá presentarse, preferentemente, en
la Dirección General de Personal, en las Direcciones
Territoriales o Insulares de Educación, sin perjuicio
de los registros contemplados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre), en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro).

El plazo de presentación de las solicitudes y la do-
cumentación aneja será de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias de la presen-
te Resolución.

Las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación deberán, a su vez, remitirlas a la Dirección Ge-
neral de Personal con la certificación de servicios, ex-
pedida por las mismas, cerrada a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

5.- Listas provisionales de admitidos y excluidos.

La Dirección General de Personal, previo infor-
me de la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación las listas provisionales de participantes ad-
mitidos y excluidos, expresando en este último caso
el motivo de exclusión.

6.- Plazo de alegaciones y renuncias.

El plazo para formular alegaciones contra la pu-
blicación de las listas provisionales será de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación.

En el mismo plazo previsto en el subapartado an-
terior, podrán también presentar renuncia expresa y
no condicionada a su participación en el procedi-
miento.

7.- Listas definitivas de admitidos y excluidos.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en
tiempo y forma, la Dirección General de Personal pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias la Resolu-
ción de concesión de las licencias por estudios, con
las listas definitivas de participantes admitidos y ex-
cluidos en la convocatoria.

8.- Incompatibilidad y renuncia a la licencia por
estudios.

El profesorado que obtenga licencia por estudios
por la presente Resolución podrá solicitar las ayudas
económicas que se convoquen por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes para el curso 2006/07.

Una vez publicada la citada Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, la licencia por estudios se-
rá irrenunciable. No obstante, podrá ser revocada
por la Dirección General de Personal, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6 de la citada Orden de 29
de marzo de 1993.

9.- Vigencia de la licencia por estudios.

Las licencias por estudios se concederán, con ca-
rácter general, por todo el curso académico 2006/07,
según las fechas que establezcan las correspondien-
tes disposiciones que regulen la organización y fun-
cionamiento de los centros docentes dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias.

Excepcionalmente, podrán concederse para un
período superior al establecido en el apartado ante-
rior, siempre que su finalización no exceda del 31 de
diciembre de 2006 y las necesidades del servicio lo
permitan, cuando hayan sido solicitadas para poder
disfrutar de una beca concedida por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias o por el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte.

10.- Memoria final e informes.

Durante el mes siguiente a la finalización del pe-
ríodo de licencia por estudios, los beneficiarios pre-
sentarán en el Servicio de Inspección Educativa co-
rrespondiente una Memoria del trabajo desarrollado
o una certificación académica de los estudios reali-
zados. 

En caso de no presentación, sin causa justificada,
de la referida Memoria o de la certificación acadé-
mica correspondiente, podrá exigirse responsabilidad
disciplinaria al funcionario que haya disfrutado la li-
cencia por estudios.
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11.- Interpretación de la presente Resolución.

Corresponde a la Dirección General de Personal
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para
aclarar o resolver dudas en relación a la interpreta-
ción de la presente Resolución, así como la modifi-
cación de los plazos fijados en la misma, si fuera ne-
cesario.

12.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos repre-
sentativos del sector en el procedimiento regulado por
la presente Resolución.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien directamente cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, significán-
dole que en caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno in-
terponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

834 ORDEN de 1 de junio de 2006, por la que se
aprueban las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su
aplicación en el municipio de Tacoronte (Te-
nerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de Tacoron-
te (isla de Tenerife), de modificación de las tarifas
del servicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en el citado municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 3 de marzo de 2006 se pre-
senta ante este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de abasteci-
miento de agua a poblaciones, propuesta por el
Ayuntamiento de Tacoronte. Asimismo se presenta
toda la documentación necesaria para la tramitación
del expediente.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 27 de mayo de 2006, elaboró el
correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 27 de mayo de
2006, dictaminó emitir propuesta para aprobar las ta-
rifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el Ac-
ta de la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo,
que deberán ser debidamente notificados a los inte-
resados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006 11879



que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Tacoronte (isla de Tenerife), las
cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes:

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL

Cuota de Servicio:

a) Doméstico.

Calibre del Contador Importe en euros

Hasta 15 mm 13,78
Hasta 20 mm 29,65
Hasta 25 mm 46,32
Hasta 30 mm 67,31
Más de 30 mm 113,66

b) No Doméstico.

Calibre del Contador Importe en euros

Hasta 15 mm 16,82
Hasta 20 mm 39,43
Hasta 25 mm 61,66
Hasta 30 mm 88,91
Hasta 40 mm 152,72
Más de 40 mm 238,59

Tarifas según Consumos:

a) Doméstico.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,34 euros/m3

De 21 a 30 m3 0,96 euros/m3

De 31 a 40 m3 1,39 euros/m3

De 41 a 55 m3 1,91 euros/m3

Más de 55 m3 3,05 euros/m3

b) Doméstico para familias numerosas.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,34 euros/m3

De 21 a 30 m3 0,96 euros/m3

De 31 a 40 m3 0,97 euros/m3

De 41 a 55 m3 1,33 euros/m3

Más de 55 m3 2,13 euros/m3

c) Doméstico para comunidades de propietarios
individualizadas.

Bloque de Consumo Importe en euros

Tarifa única 1,12 euros/m3

d) Doméstico para comunidades de propietarios
no individualizadas.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,51 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,51 euros/m3

De 31 a 40 m3 2,30 euros/m3

De 41 a 55 m3 2,67 euros/m3

Más de 55 m3 3,07 euros/m3

e) Consumo Industrial y de Obras.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,73 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,91 euros/m3

De 31 a 40 m3 1,91 euros/m3
De 41 a 55 m3 2,57 euros/m3

Más de 55 m3 3,10 euros/m3

f) Consumo Ganadero.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,36 euros/m3

De 21 a 30 m3 0,93 euros/m3

Más de 30 m3 1,39 euros/m3

g) Consumo Agrícola.

Bloque de Consumo Importe en euros

Tarifa única 1,12 euros/m3
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h) Organismos Oficiales.

Bloque de Consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,73 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,91 euros/m3

Más de 30 m3 2,06 euros/m3

i) Consumo Municipal.

Bloque de Consumo Importe en euros

Tarifa única 1,38 euros/m3

Cuota de Mantenimiento de Contadores

Calibre del Contador Importe en euros

Hasta 13 mm 0,72
Hasta 15 mm 0,85
Hasta 20 mm 1,02
Hasta 25 mm 1,62
Hasta 30 mm 2,26
Hasta 40 mm 3,48
Hasta 50 mm 11,80
Hasta 65 mm 14,58
Hasta 80 mm 18,89
Más de 80 mm 24,23

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

2060 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de mayo de 2006, que
convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación del
servicio de vigilancia y seguridad de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de La Palma.-
Expte. nº C.P. 20/2006. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Pal-
ma.

c) Número de expediente: C.P. 20/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de vigilan-
cia y seguridad.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de La
Palma, Hospital Nuestra Señora de Las Nieves, y
Centro de Salud de Los Llanos de Aridane.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: quinientos cinco mil (505.000,00)
euros.

Distribución por anualidades: 
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Año 2006: 147.291,66 euros.

Año 2007: 252.500,00 euros.

Año 2008: 105.208,34 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: diez
mil cien (10.100,00) euros.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospi-
tal General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma). 

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Telefax: (922) 185530.

f) Dirección de correo electrónico: pmara-
co@gobiernodecanarias.org

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: 

- Si la clasificación ha sido otorgada con an-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: grupo III, subgrupo 2, categoría B).

- Si la clasificación ha sido otorgada con
posterioridad a la entrada en vigor del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente cla-
sificación: grupo M, subgrupo 2, categoría B).

b) Otros requisitos: los establecidos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá cuando ha-
yan transcurrido 8 días naturales desde la publica-
ción que se haya realizado más tarde, entre la
publicación de la presente licitación en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido en-
trada la oferta o el anuncio mediante fax, télex o te-
legrama, de su remisión por correo o mensajería.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hos-
pital General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospi-
tal General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).
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d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día hábil
siguiente al de la finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones. En caso de existir propo-
siciones enviadas por correo que cumplan los requisitos
exigidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares, la apertura se efec-
tuará el undécimo día natural, contado desde el si-
guiente al que finalice el plazo de presentación de
proposiciones. De no encontrarse deficiencias sub-
sanables en la documentación presentada, se pro-
cederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2 (Pro-
posición Económica); en caso contrario, se concederán
tres días hábiles de plazo a los licitadores para que
presenten la documentación complementaria nece-
saria procediéndose a su término a la apertura de las
proposiciones económicas. Sí el día de la apertura
fuese sábado o festivo, se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios del Área de Salud de La Palma, en el domici-
lio antes indicado. 

La documentación para este concurso puede des-
cargarse desde la siguiente dirección: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario. 

Breña Alta, a 22 de mayo de 2006.- La Gerente,
Ángela María Sosa Rodríguez.

2061 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife.- Anuncio de 22 de mayo de
2006, por el que se convocan concursos pú-
blicos, procedimiento abierto, para la ad-
quisición de material desechable área qui-
rúrgica; filtros antibacterianos, mascarillas
y varios; material desechable para equipos

de infusión; material desechable para bom-
bas de infusión y material desechable va-
rios.- Exptes. números C.P.SCT-2006-0-14,
C.P.SCT-2006-0-15, C.P.SCT-2006-0-17,
C.P.SCT-2006-0-18 y C.P.SCT-2006-0-19.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia del Hospital Universitario la Candelaria-Ofra
del Área de Salud de Tenerife.

c) Números de expedientes: C.P.SCT-2006-0-
14, C.P.SCT-2006-0-15, C.P.SCT-2006-0-17, C.P.SCT-
2006-0-18 y C.P.SCT-2006-0-19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anterior-
mente. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P.SCT-2006-0-14 importe total: 230.031,88
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2006: 45.947,20 euros, año 2007: 92.042,34
euros y año 2008: 92.042,34 euros.

C.P.SCT-2006-0-15 importe total: 320.588,85
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2006: 64.392,36 euros, año 2007: 128.098,25
euros y año 2008: 128.098,25 euros.
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C.P.SCT-2006-0-17 importe total: 253.306,13
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2006: 42.241,81 euros, año 2007: 105.532,16
euros y año 2008: 105.532,16 euros.

C.P.SCT-2006-0-18 importe total: 604.361,30
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2006: 100.743,82 euros, año 2007: 251.808,74
euros y año 2008: 251.808,74 euros.

C.P.SCT-2006-0-19 importe total: 365.988,22
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2006: 5.724,22 euros, año 2007: 180.132,00
euros y año 2008: 180.132,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por ciento del presupuesto de li-
citación, del total del/de los lote/s, o partida/s a las
que licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
la Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario la Cande-
laria, Suministros, 10ª planta del Edificio de Trau-
matología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del plazo que más tarde finalice de los siguien-
tes: 

- El día 12 de julio de 2006.

- 15 días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

- 15 días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario la Candela-
ria-Ofra-Registro General, 1ª planta del Edificio
de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados en
Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, có-
digo postal 38071, de 9,00 a 14,00); sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario la Candelaria-
Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y
apertura de proposición económica: la Mesa se reu-
nirá el undécimo día natural siguiente al del plazo
señalado.

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre 1. En el caso de
que no se observaran defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición
Económica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica,
tendrá lugar el tercer día siguiente al de la apertu-
ra de la documentación general y técnica en el mis-
mo lugar y hora fijados anteriormente.
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Para todos los plazos citados si los días fuesen
sábados o inhábiles, se entenderán prorrogados al
siguiente.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Universitario
la Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de Trau-
matología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una
sola vez, por cuenta del/de los adjudicatario/s.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

Este anuncio fue enviado para su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 22
de mayo de 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2006.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

2062 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 25 de ma-
yo de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación de suministro de
material quirúrgico diverso.- Exptes. núme-
ros 2007-0-05/06/07/08.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de
Sanidad anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2007-0-05/06/07/08
(suministro de material quirúrgico diverso).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín.

c) Números de expedientes: 2007-0-05/06/07/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mate-
rial quirúrgico diverso.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 454.340,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de La Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 30 de
junio de 2006, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De
no ser así, el plazo de presentación de proposicio-
nes concluirá una vez que hayan transcurrido 15 días
naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de La Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de La Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones. Si el citado día fuese sá-
bado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguien-
te.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 25 de mayo de 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de
2006.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Caste-
llano.

2063 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 31 de ma-
yo de 2006, por el que se convoca procedi-
miento abierto para la contratación de su-
ministro de material vario de hostelería.-
Exptes. números 2006-0-(56, 57, 66 y 67).

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de
Sanidad anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso: 2006-0-(56, 57, 66 y 67) suministro de ma-
terial vario de hostelería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.

c) Números de expedientes: 2006-0-56, 2006-0-
57, 2006-0-66 y 2006-0-67.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2006-0-56: suministro de sábanas celestes y sá-
banas blancas.

2006-0-57: suministro de ropa plana de quirófa-
no.

2006-0-66: suministro de entremetidas, colchas,
fundas de almohadas, toallas de mano, toallas de ba-
ño y mantas.

2006-0-67: suministro de camisones, pijamas de
pacientes y ropa interior de pacientes.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): el señalado en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2006-0-56: 176.050,00 euros.

2006-0-57: 56.087,50 euros.

2006-0-66: 179.080,00 euros.

2006-0-67: 55.500,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): la señalada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el deci-
moquinto día natural contado desde el siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concursos): las seña-
ladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones. Si el citado día fuese sá-
bado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguien-
te.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de
2006.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Caste-
llano.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2064 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de
mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de abril de 2006, que acuerda
el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
54/06. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución de 6 de abril
de 2006 a D. Miguel Ángel Martín Tacoronte se pro-
cede -de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999- a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en

el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

DENUNCIADO: D. Miguel Ángel Martín Tacoronte. 
AYUNTAMIENTO: Gáldar.
ASUNTO: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador nº
54/06.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la
que se acuerda el inicio de procedimiento sancio-
nador por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente
54/06).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
unidad puesto principal Santa María de Guía, Gran
Canaria, se ha dado traslado a esta Viceconsejería
de la denuncia formulada por los agentes distinguidos
con número de identidad profesional M-60029-S y
M-32164-A relativa al desarrollo de actividad pre-
suntamente constitutiva de infracción administrati-
va en materia de pesca marítima en aguas interio-
res con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia formulada, con
fecha 18 de febrero de 2005, siendo las 15,10 ho-
ras el denunciado, D. Miguel Ángel Martín Taco-
ronte,  con D.N.I. 42.846.389B, se encontraba rea-
lizando la actividad de pesca submarina en el espaldar
del puerto de Sardina, en el término municipal de
Gáldar, Gran Canaria.

Segundo.- Que el denunciado, según se reseña en
el acta de la denuncia, en el momento de llegar los
agentes se encontraba en el agua, sin poseer captu-
ras, equipado con chaquet, dos fijas y otros utensi-
lios para la práctica de la pesca submarina, los cua-
les le fueron intervenidos.

Tercero.- El hecho de ejercer la pesca recreati-
va, en este caso submarina, en zonas protegidas o
vedadas conforme a lo previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, puede consti-
tuir una infracción administrativa grave, pudiendo
ser sancionados los hechos, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción, con multa de 301 a 60.000
euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancio-
nador en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo corresponderá a la Consejería
competente en materia de pesca, correspondiendo
así mismo, a esta Consejería la imposición de san-
ciones en los supuestos de infracciones leves, gra-
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ves y muy graves, estas últimas sólo cuando el im-
porte de la sanción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 12.3.E), apartado b), del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre), atribuye al Vi-
ceconsejero de Pesca en materia de ordenación e ins-
pección pesquera, la competencia para la ejecución
y control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspec-
ción y vigilancia y en su caso imposición de san-
ciones.

Tercero.- El artº. 3.1 del Decreto 112/1998, de 6
de agosto, por el que se regulaba la pesca marítima
de recreo en las aguas interiores del Archipiélago
Canario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), estable-
cía que la pesca submarina se practicaría en las zo-
nas acotadas que se establecieran por la Consejería
competente en materia de pesca, al tiempo que en
la Disposición Adicional Primera del citado De-
creto se establecían como tales las establecidas en
la Orden de 30 de octubre de 1986 de la entonces
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca (B.O.C.
nº 136, de 12 de noviembre). En la citada Orden se
establecen las zonas acotadas del Archipiélago Ca-
nario donde se permite la práctica de la pesca de-
portiva submarina, no encontrándose el lugar don-
de ocurrieron los hechos denunciados entre las zonas
previstas en la citada Orden.

Cuarto.- Según el artº. 70.3, apartado h), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores y marisqueo, se considera in-
fracción grave “el ejercicio de la pesca o maris-
queo recreativo en zonas protegidas o vedadas”.

Quinto.- El artº. 76, apartado b), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), establece que en materia de
pesca marítima en aguas interiores, marisqueo y
acuicultura, serán sancionadas las infracciones gra-
ves con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- Conforme a lo previsto en el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14   de enero), en relación con lo dispuesto
en el artº. 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto, el plazo máximo para resolver este pro-
cedimiento es de 6 meses desde el inicio del pro-
cedimiento siendo los efectos de falta de resolución
expresa el archivo de las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O: 

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. Miguel
Ángel Martín Tacoronte, con D.N.I. 42.865.744-F,
por la comisión de presunta infracción administra-
tiva grave en materia de pesca marítima en aguas
interiores conforme a lo previsto en el artº. 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

II. Nombrar Instructor del expediente a D. Óscar
José Santana Vega haciendo debida indicación en
cuanto a la posibilidad de ejercicio del régimen de
recusación previsto en el artº. 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre).

III. Que se publique esta resolución al interesa-
do haciéndole saber que dispone de un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del presente acuerdo para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así mismo, y
de conformidad con lo previsto en el artº. 13.1 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le hace
saber de la posibilidad de reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad con los efectos previstos
en el artº. 8 del citado Real Decreto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

2065 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de
mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de abril de 2006, que acuerda
el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
57/06. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución de 7 de abril
de 2006 a D. Juan Cruz García, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999- a la notificación de la citada Reso-
lución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:
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DENUNCIADO: D. Juan Cruz García. 
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé de Tirajana.
ASUNTO: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador nº
57/06.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la
que se acuerda el inicio de procedimiento sancio-
nador por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente
057/06).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
unidad Seprona Vecindario, Gran Canaria, se ha
dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia
formulada por los agentes distinguidos con núme-
ro de identidad profesional W-65438-V y R-79374-
M relativa al desarrollo de actividad presuntamen-
te constitutiva de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores con base a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia for-
mulada, con fecha 24 de marzo de 2005 siendo las
11,20 horas se procedió por los agentes denun-
ciantes a efectuar una inspección a la embarcación
denominada “La Carmita” con folio 3ª -TE-1-2662
tras su arribada a puerto. En la citada inspección pu-
do comprobarse cómo a bordo de la citada embar-
cación había capturas pesqueras de las especies bo-
querones (Engraulis encrasicholus) y sardinas
(Sardinas pilchardus) cuyas medidas una vez efec-
tuadas las correspondientes mediciones, oscilaban
entre los 7 cm para la primera especie y 8 cm la se-
gunda. El volumen de las capturas según la denun-
cia formulada, ascendía a un total de 200 kilogra-
mos entre ambas especies, los cuales fueron intervenidos
y entregados a un centro benéfico.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Muelle de Castillo del Romeral, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, iden-
tificándose al denunciado, patrón y armador de la
embarcación señalada, como D. Juan Cruz García,
con D.N.I. 78.440.980-D.

Tercero.- Que el hecho de capturar o tener antes
de su primera venta especies de talla o peso infe-
rior al reglamentario puede constituir una infracción
administrativa grave conforme a lo previsto en la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
pudiendo ser sancionados los hechos y sin perjui-
cio de lo que resulte de la instrucción, con multa de
301 a 60.000 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la ini-

ciación del procedimiento administrativo sancio-
nador en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca, correspondiendo así mismo,
a esta Consejería la imposición de sanciones en los
supuestos de infracciones leves, graves y muy gra-
ves, estas últimas sólo cuando el importe de la san-
ción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 12.3.E), apartado b), del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre), atribuye al Vi-
ceconsejero de Pesca en materia de ordenación e ins-
pección pesquera, la competencia para la ejecución
y control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspec-
ción y vigilancia y en su caso imposición de san-
ciones.

Tercero.- El artº. 3 del Real Decreto 560/1995,
de 7 de abril, por el que se establecen las tallas mí-
nimas de determinadas especies pesqueras (B.O.E.
nº 84, de 8 de abril), contempla expresamente la prohi-
bición de retener a bordo, transbordar, desembar-
car, transportar, almacenar, vender, exponer o co-
mercializar peces, crustáceos, moluscos u otros
productos de la pesca que no tengan la talla exigi-
da. En el anexo III del mismo Real Decreto, se re-
cogen las tallas mínimas autorizadas para el cala-
dero canario señalándose como talla mínima para
la especie boquerón (Engraulis encrasicholus) 9
centímetros y para la especie sardina (Sardina pil-
chardus), 11 centímetros.

Cuarto.- El Decreto 155, de 9 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece las ta-
llas mínimas para la captura de peces en aguas in-
teriores del Archipiélago Canario, remitiendo la
Disposición Adicional Segunda del citado Decreto
en cuanto a las tallas de especies no contempladas
en el mismo, a lo dispuesto por la normativa vigente.

Quinto.- Según el artº. 70.4, apartado d), de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril), en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se con-
sidera infracción grave “la captura y tenencia, an-
tes de su primera venta de especies de talla o peso
inferior a la reglamentaria o, en su caso, cuando se
superen los márgenes permitidos para determinadas
especies en la normativa vigente”.

Sexto.- El artº. 76, apartado b), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece que en materia de pesca
marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura, serán sancionadas las infracciones graves con
multa de 301 a 60.000 euros.
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Séptimo.- El artº. 68.4 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece que las capturas pesqueras de ta-
lla antirreglamentaria que, siendo aptas para el con-
sumo sean decomisadas podrán distribuirse entre en-
tidades benéficas y otras instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro o, en caso contrario, se
procederá a su destrucción.

Octavo.- Conforme a lo previsto en el artículo 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), en relación con lo dispuesto en el
artº. 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, el plazo máximo para resolver este proce-
dimiento es de 6 meses desde el inicio del procedi-
miento siendo los efectos de falta de resolución ex-
presa el archivo de las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. Juan
Cruz García, con D.N.I. 78.440.980-D, por la co-
misión de presunta infracción administrativa grave
en materia de pesca marítima en aguas interiores pre-
vista en el artº. 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

II. Nombrar Instructor del expediente a D. Óscar
José Santana Vega haciendo debida indicación en
cuanto a la posibilidad de ejercicio del régimen de
recusación previsto en el artº. 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre).

III. Que se publique esta Resolución al interesa-
do haciéndole saber que dispone de un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del presente acuerdo para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así mismo, y
de conformidad con lo previsto en el artº. 13.1 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le hace
saber de la posibilidad de reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad con los efectos previstos
en el artº. 8 del citado Real Decreto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

2066 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de
mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 18 de abril de 2006, que acuer-
da el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
58/06. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución de 18 de abril
de 2006 a D. Juan Cruz García se procede, -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Juan Cruz García. 
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé de Tirajana.
ASUNTO: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador nº
58/06.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la
que se acuerda el inicio de procedimiento sancio-
nador por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente
58/06).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
unidad Seprona Vecindario, Gran Canaria, se ha
dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia
formulada por los agentes distinguidos con núme-
ro de identidad profesional W-65438-V y R-79374-
M relativa al desarrollo de actividad presuntamen-
te constitutiva de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores con base a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia for-
mulada, con fecha 26 de marzo de 2005 siendo las
11,00 horas, los agentes que suscriben la denuncian
pudieron observar la presencia de un vehículo mar-
ca Renault Express con placa de matrícula GC-
7953-BK con el que se estaba realizando venta de
pescado en una calle del Barrio de Castillo del Ro-
meral, en el término municipal de San Bartolomé
de Tirajana, Gran Canaria.

Segundo.- Que tras proceder a la inspección del
vehículo pudieron comprobar que en el interior del
mismo se contenían 100 kg de la especie sardina (Sar-
dina pilchardus), con un tamaño medio de 8 centí-
metros, procediéndose a la intervención de dicha mer-
cancía que posteriormente fue objeto de entrega a
un centro benéfico asistencial.
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Tercero.- Que el denunciado fue identificado co-
mo D. Juan Cruz García, con D.N.I. 78.440.980-D,
a quien según la denuncia formulada, dos días an-
tes ya se le habían intervenido también otros 200
kilos de pescado inmaduro en esta ocasión a bordo
de la embarcación denominada “La Carmita” con
número de folio 3ª-TE-1-2662 de la cual era patrón
y armador.

Cuarto.- Que el hecho de tener antes de su pri-
mera venta especies de talla o peso inferior al re-
glamentario puede constituir una infracción admi-
nistrativa grave conforme a lo previsto en la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, pu-
diendo ser sancionados los hechos y sin perjuicio
de lo que resulte de la instrucción, con multa de 301
a 60.000 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancio-
nador en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo corresponderá a la Consejería
competente en materia de pesca, correspondiendo
así mismo, a esta Consejería la imposición de san-
ciones en los supuestos de infracciones leves, gra-
ves y muy graves, estas últimas sólo cuando el im-
porte de la sanción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 12.3.E), apartado b), del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre), atribuye al Vi-
ceconsejero de Pesca en materia de ordenación e ins-
pección pesquera, la competencia para la ejecución
y control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspec-
ción y vigilancia y en su caso imposición de san-
ciones.

Tercero.- El artº. 3 del Real Decreto 560/1995,
de 7 de abril, por el que se establecen las tallas mí-
nimas de determinadas especies pesqueras (B.O.E.
nº 84, de 8 de abril), contempla expresamente la prohi-
bición de retener a bordo, transbordar, desembar-
car, transportar, almacenar, vender, exponer o co-
mercializar peces, crustáceos, moluscos u otros
productos de la pesca que no tengan la talla exigi-
da. En el anexo III del mismo Real Decreto, se re-
cogen las tallas mínimas autorizadas para el cala-
dero canario señalándose como talla mínima para
la especie sardina (Sardina pilchardus), 11 centímetros.

Cuarto.- El Decreto 155, de 9 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece las ta-
llas mínimas para la captura de peces en aguas in-
teriores del Archipiélago Canario, remitiendo la

Disposición Adicional Segunda del citado Decreto
en cuanto a las tallas de especies no contempladas
en el mismo, a lo dispuesto por la normativa vigente.

Quinto.- Según el artº. 70.4, apartado d), de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril), en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se con-
sidera infracción grave “la captura y tenencia, an-
tes de su primera venta de especies de talla o peso
inferior a la reglamentaria o, en su caso, cuando se
superen los márgenes permitidos para determinadas
especies en la normativa vigente”.

Sexto.- El artº. 76, apartado b), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece que en materia de pesca
marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura, serán sancionadas las infracciones graves con
multa de 301 a 60.000 euros.

Séptimo.- El artº. 68.4 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece que las capturas pesqueras de ta-
lla antirreglamentaria que, siendo aptas para el con-
sumo sean decomisadas podrán distribuirse entre en-
tidades benéficas y otras instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro o, en caso contrario, se
procederá a su destrucción.

Octavo.- Conforme a lo previsto en el artículo 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), en relación con lo dispuesto en el
artº. 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, el plazo máximo para resolver este proce-
dimiento es de 6 meses desde el inicio del procedi-
miento siendo los efectos de falta de resolución ex-
presa el archivo de las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. Juan
Cruz García, con D.N.I. 78.440.980-D, por la co-
misión de presunta infracción administrativa grave
en materia de pesca marítima en aguas interiores pre-
vista en el artº. 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, en relación con lo dis-
puesto en el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril,
por el que se establecen las tallas mínimas de de-
terminadas especies pesqueras.

II. Nombrar Instructor del expediente al funcio-
nario D. Óscar José Santana Vega haciendo debida
indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio del
régimen de recusación previsto en el artº. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
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rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre).

III. Que se publique esta resolución al interesa-
do haciéndole saber que dispone de un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del presente acuerdo para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así mismo, y
de conformidad con lo previsto en el artº. 13.1 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le hace
saber de la posibilidad de reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad con los efectos previstos
en el artº. 8 del citado Real Decreto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

2067 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de
mayo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 24 de abril de 2006, que acuer-
da el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
97/06. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución de 24 de
abril de 2006 a D. Juan Manuel Seto Suárez se pro-
cede -de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999- a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

DENUNCIADO: D. Juan Manuel Seto Suárez. 
AYUNTAMIENTO: Puerto del Rosario. 
ASUNTO: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador nº
97/06.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la
que se acuerda el inicio de procedimiento sancio-
nador por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente
97/06).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
unidad puesto principal de Puerto del Rosario, Fuer-

teventura, se ha dado traslado a esta Viceconseje-
ría de la denuncia formulada por los agentes distinguidos
con número de identidad profesional G-60146-V e
I-27354-S relativa al desarrollo de actividad pre-
suntamente constitutiva de infracción administrati-
va en materia de pesca marítima en aguas interio-
res con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia for-
mulada, con fecha 26 de marzo de 2005 siendo las
10,00 horas los agentes que suscriben la denuncia
pudieron observar cómo el denunciado identifica-
do como D. Juan Manuel Seto Suárez, con D.N.I.
31.682.892-R, se encontraba utilizando un fusil de
pesca submarina en las proximidades de pescado-
res de superficie.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la zona conocida como Nuevo Horizonte,
en el término municipal de Antigua, isla de Fuerte-
ventura, siéndole intervenida al denunciado una fle-
cha de arpón.

Tercero.- Que el hecho de utilizar el fusil de pes-
ca submarina en la proximidad de pescadores de su-
perficie puede constituir una infracción administrativa
grave conforme a lo previsto en la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, pudiendo ser san-
cionados los hechos, sin perjuicio de lo que resul-
te de la instrucción, con multa de 301 a 60.000 eu-
ros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancio-
nador en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo corresponderá a la Consejería
competente en materia de pesca, correspondiendo
así mismo, a esta Consejería la imposición de san-
ciones en los supuestos de infracciones leves, gra-
ves y muy graves, estas últimas sólo cuando el im-
porte de la sanción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 12.3.E), apartado b), del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre), atribuye al Vi-
ceconsejero de Pesca en materia de ordenación e ins-
pección pesquera, la competencia para la ejecución
y control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspec-
ción y vigilancia y en su caso imposición de san-
ciones.
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Tercero.- El artº. 4.3 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regulaba la pesca marítima de recreo
en las aguas interiores del Archipiélago Canario, es-
tablecía textualmente que “el uso del fusil subma-
rino o instrumental similar utilizado en esta moda-
lidad de pesca queda sometido a las siguientes
prohibiciones: a) tenerlo cargado o activado fuera
del agua, b) utilizarlo a menos de 250 metros de pes-
cadores de superficie, c) utilizarlo a menos de 250
metros de toda persona en playas, lugares de baño
o zonas concurridas, d) utilizarlo en zonas portua-
rias”. Idéntica previsión aparece recogida en el artº.
36.j) del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero).

Cuarto.- Según el artº. 70.5, apartado f), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores y marisqueo, se considera in-
fracción grave “la utilización del fusil de pesca sub-
marina en zonas portuarias o en la proximidad de
pescadores de superficie, playas, lugares de baño o
zonas concurridas”.

Quinto.- El artº. 76, apartado b), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), establece que en materia de
pesca marítima en aguas interiores, marisqueo y
acuicultura, serán sancionadas las infracciones gra-
ves con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- Conforme a lo previsto en el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), en relación con lo dispuesto en
el artº. 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, el plazo máximo para resolver este proce-
dimiento es de 6 meses desde el inicio del procedi-
miento siendo los efectos de falta de resolución ex-
presa el archivo de las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Incoar procedimiento sancionador a D. Juan Ma-
nuel Seto Suárez, con D.N.I. 31.682.892-R, por la
presunta comisión de infracción administrativa gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interio-
res de conformidad con lo previsto en el artº. 70.5.f)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

II. Nombrar Instructor del expediente al funcio-
nario D. Óscar José Santana Vega haciendo debida
indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio del
régimen de recusación previsto en el artº. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre).

III. Que se publique esta Resolución al interesa-
do haciéndole saber que dispone de un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del presente acuerdo para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así mismo, y
de conformidad con lo previsto en el artº. 13.1 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le hace
saber de la posibilidad de reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad con los efectos previstos
en el artº. 8 del citado Real Decreto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2068 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 19 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Lucía del
Pilar Suárez Delgado, de la Resolución recaí-
da en el expediente I.U. 491/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Lucía del Pilar Suárez Delgado de la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural nº 1038,
de fecha 30 de marzo de 2005, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Lucía del Pilar Suárez Delgado,
la Resolución de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 30 de marzo de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 491/05, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Vistas las actuaciones administrativas realiza-
das e informes emitidos y atendiendo a los siguien-
tes
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ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Chirino, s/n, del
término municipal de Gáldar, se están realizando
obras de derribo de vivienda, construcción de muros
y fosa séptica, sin la preceptiva calificación territo-
rial y demás títulos habilitantes, exigibles conforme
a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y siguientes
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado mediante el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta ser presun-
to responsable en calidad de promotora Dña. Lucía
del Pilar Suárez Delgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para or-
denar la suspensión de las referidas obras, de conformidad
con el artículo 229 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado mediante
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en rela-
ción con los Estatutos de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural aprobados por el Decreto
189/2001, de 15 de octubre.

II

De conformidad con el artículo 176 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
badas mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, procede la suspensión de las referidas obras.

R E S U E L V O:

- Ordenar la suspensión de las obras de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tas en el lugar denominado Chirino, s/n, del término
municipal de Gáldar, de las que resulta ser presunta
responsable en calidad de promotora Dña. Lucía del
Pilar Suárez Delgado.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de la
maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas sucesivas, im-
puestas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-

so y como mínimo, de seiscientos un euros y un cén-
timo (601,01 euros); y a poner en conocimiento de
la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con multa
de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobadas mediante Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de formu-
larse la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolución
definitiva se acordará, la imposición, mientras no se
formule efectivamente la requerida solicitud, de has-
ta doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo de seiscientos
un euro y un céntimo (601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por sí
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente podrá hacerlo, previa cita, de las 10 a las 12
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horas. Además, podrá obtener copia o certificados de
los documentos que obran en el mismo previa soli-
citud y pago de las tasas legalmente establecidas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2069 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de junio de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Martín Santana, de la Resolución recaída en
el expediente de R.P. 1111/2004.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Juan Martín Santana de la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1194, de fecha 9 de
mayo de 2006, en los términos del apartado prime-
ro del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Martín Santana la Resolución
nº 1194, de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 9 de mayo de 2006, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 1111/2004, y cuya parte dispositiva
dice textualmente:

“Primero.- Iniciar procedimiento sancionador
contra D. Juan Martín Santana, como presunto res-
ponsable de una infracción tipificada y clasificada
como grave en el artículo 38.3.a), en relación con
el artículo 12.2, ambos de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias, consistente en el
ejercicio de una actividad de gestión de vehículos
al final de su vida útil sin la preceptiva autorización,
en las instalaciones sitas en la entrada al Barrio de
Las Perreras, en la Carretera del Puerto a Tamara-
ceite, km 5,250, en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria de
este expediente sancionador a las funcionarias afec-
tas a esta Agencia, Dña. Sonia Gómez Castro y
Dña. Nicéfora Sánchez Martínez, respectivamente.

Notificar la presente Resolución a la Instructo-
ra, Secretaria, expedientado y demás interesados, con
las siguientes advertencias:

Las nombradas Instructora y Secretaria deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y co-
municárselo a su superior inmediato, de concurrir
alguno de los motivos de abstención señalados en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. De
conformidad con el artículo 29 del citado cuerpo le-
gal los interesados pueden en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento promover la re-
cusación de aquéllos en base a los citados motivos.

Tras la notificación de la presente Resolución, de
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, se abre un plazo de quince días para
formular cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones se estimen convenientes y, en su caso
proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse. De no presentarse alegaciones en
dicho plazo, a tenor de lo dispuesto en el artículo
13.2 del mismo Texto Legal, la presente iniciación
podrá considerarse como Propuesta de Resolución.

No obstante, de conformidad con el artículo 3 del
citado Reglamento, las mismas podrán presentarse
en cualquier momento anterior al trámite de au-
diencia, aun cuando haya concluido el antedicho pla-
zo.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Agencia de 10 a
12 horas, de lunes a viernes, en orden a garantizar
el principio de acceso permanente de conformidad
con el artículo 3 del Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

De conformidad con el artículo 8 del precitado
Reglamento, iniciado el procedimiento sancionador,
si el actor reconoce su responsabilidad, se podrá re-
solver éste con imposición de las sanciones que
procedan y en su caso, ordenando el restableci-
miento de la realidad física alterada. El pago voluntario
de la multa implicará igualmente la terminación del
procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes.

Según preceptúa el artículo 20.6 del Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 42.2 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo para re-
solver el presente procedimiento y notificar su re-
solución es de seis meses, transcurrido el cual se pro-
ducirá la caducidad del mismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 44.2 de la precitada Ley.”
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Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Ca-
narias y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Sanidad

2070 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de
junio de 2006, relativo a notificación de em-
plazamiento a la empresa Kisland, S.L. en el
recurso contencioso-administrativo que se
sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 4 de Las Palmas de Gran Ca-
naria bajo el nº 112/2006, interpuesto por la
Agrupación de Importadores y Distribuido-
res de Papas de Canarias, S.L. contra la Or-
den de la Consejera de Sanidad de 11 de no-
viembre de 2005, por la que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de la Dirección del Servicio Cana-
rio de la Salud de 2 de marzo de 2005, por
imposición de sanción por infracción admi-
nistrativa grave a la normativa sanitaria vi-
gente, suspensión cautelar de actividades e
inmovilización de mercancías.

Habiendo sido intentada la notificación de em-
plazamiento a la empresa Kisland, S.L., en el Pro-
cedimiento Abreviado nº 112/2006, seguido a ins-
tancia de la Agrupación de Importadores y
Distribuidores de Papas de Canarias, S.L., contra la
Orden de la Consejera de Sanidad de fecha 11 de
noviembre de 2005, sin que haya sido recibida por
ésta, es por lo que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su publicación del tenor lite-
ral siguiente:

“Como parte interesada en el recurso contencio-
so-administrativo nº 112/2006, interpuesto por la
Agrupación de Importadores y Distribuidores de
Papas de Canarias, S.L., contra la Orden de la Con-
sejera de Sanidad de fecha 11 de noviembre de 2005,
por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Dirección del Ser-
vicio Canario de la Salud de fecha 2 de marzo de ese
mismo año, por imposición de sanción por infracción
administrativa grave a la normativa sanitaria vigen-
te, suspensión cautelar de actividades e inmoviliza-
ción de mercancías, de conformidad con el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se le

emplaza para que pueda comparecer y personarse en
los correspondientes autos, en el plazo de nueve días
desde la recepción de la presente, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Cuatro de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sito en la calle Francisco Gou-
rié, 107, primero, de dicha capital.- El Jefe de Ser-
vicio de Estudios y Contrataciones, Enrique Torres
Lana, firmado y rubricado.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud (Orden de 2.3.05),
María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Turismo

2071 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 5 de junio de 2006,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y acti-
vidades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente que les ha si-
do instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que
pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.
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Resolución de publicación de propuesta de expediente
sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 23 de febrero de 2006 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 86/06, no-
tificada mediante acuse de recibo seguido contra el titu-
lar del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Ara Krulich, S.A.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Tofio.
DIRECCIÓN: Avenida de Las Palmeras, s/n, Tarajalejo,
35626-Tuineje.
Nº EXPEDIENTE: 86/06.
C.I.F.: A79351714.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por: Emilio Rodríguez Mo-
reno, Raquel de Lucas Salas, Juan José Domínguez Fon-
talba, Noelia Moreno Otero, Leslie Ann Barreto Parker,
María Teresa Valenciano Molina, Miguel Ángel Parri-
zas Bellido, José Ángel Rubio Pastor, Noelia Fernández
Formoso, José María Barranquero Vidal, Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil, Dirección General de la Guar-
dia Civil, Nieves Serrano Ruiz, Gema Muñoz Muñoz,
Óscar Martín Robles, Mónica Núñez Zarazaga, Jordi Acín
Orgillés y otros, Rosa Calvo Gutiérrez, Belén Álvarez
Vañes, Mercedes Álvarez Álvarez, Mercedes Álvarez Álva-
rez, Cristina Alfaro Martínez, Marion Achenbach, An-
drés Bermúdez Sáez, y de las siguientes actuaciones de
la Inspección de Turismo: 19253, 19501, 19501, 19501,
19501, 19501, 19501, 19501, 19501, 19501, 19501,
19501, 19501, 19501, 19253, 19501, 19501, 18186,
19501, 19501, 19501, 19501, 18186, 19501, de fechas
21 de junio de 2005, 17 de octubre de 2005, 17 de oc-
tubre de 2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre de
2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre de 2005, 17
de octubre de 2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octu-
bre de 2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre de
2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre de 2005, 21
de junio de 2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre
de 2005, 4 de noviembre de 2004, 17 de octubre de
2005, 17 de octubre de 2005, 17 de octubre de 2005, 17
de octubre de 2005, 4 de noviembre de 2004, 17 de oc-
tubre de 2005, formulándose los siguientes

HECHOS: primero: no haber comunicado a la Admi-
nistración turística competente, el cambio de titularidad,
a favor de Ara Krulich, S.A. que explota turísticamente
el establecimiento consignado.

Segundo: haber incumplido las disposiciones vigen-
tes en normas de dotación de servicios, toda vez que ca-
rece de ascensores y aire acondicionado en el salón del
establecimiento.

Tercero: deficiencias generalizadas descritas en el
acta nº 19253, de 21 de junio de 2005, en el acta nº
19501/2005, de 17 de octubre y en el acta nº 18186/2004,
de 4 de noviembre.

Cuarto: no haber notificado anualmente a la Admi-
nistración turística competente, los precios que rigen en
la prestación de los servicios.

Quinto: realizar publicidad turística engañosa, ofer-
tas equívocas u otra forma de sugestión que haga infe-
rir una mayor calidad en el servicio de la que es real, to-
da vez que el establecimiento se publicita en páginas web
y catálogos de touroperadores con servicios que no son
propios y que no presta como auditorio, acuario, gimnasio,
sauna, centro de escuela de vela, supermercado y chiringuito
de la playa.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 21 de junio
de 2005.

Hecho segundo: 21 de junio de 2005.
Hecho tercero: 21 de junio de 2005.
Hecho cuarto: 21 de junio de 2005.
Hecho quinto: 17 de octubre de 2005.

ALEGACIONES: el/la expedientado/a en escrito de fe-
cha 6 de abril de 2006 recibido en esta Consejería con
fecha 17 de abril de 2006 y número de registro 385146,
en síntesis alega lo siguiente: que ha operado la caduci-
dad del expediente.

- Respecto a la publicidad engañosa, la propia acta de 17
de octubre de 2005, reconoce que los folletos y catálogos
son emitidos por los touroperadores, no por Ara Krulich.

- Que se notificó a la Administración turística com-
petente los precios que rigen en la prestación de servi-
cios conforme se acredita mediante copia de solicitud for-
mulada ante el Cabildo Insular de Fuerteventura, de
fecha 14 de diciembre de 2004.

- Que la no comunicación del cambio de titularidad
no está tipificada como infracción en la Ley de Turismo.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgrimidas
por el/la expedientado/a y los documentos aportados se
expone lo siguiente:

En relación a la caducidad alegada, hay que manifestar
que los artículos 44.2 y 42.2 de la Ley 30/1992, de RJAP-
PAC, en todo momento se refieren a los procedimientos
administrativos y no a los expedientes, por lo que ni la
denuncia ni el acta reúnen los requisitos formales pre-
vistos en la normativa vigente sobre el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística, para ser consi-
derados actos administrativos que den lugar al inicio del
procedimiento sancionador. Así, el Órgano competente
para iniciar el mismo es el Director General de Ordena-
ción y Promoción Turística, según se prevé en el artícu-
lo 7.e) del Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo, y es a partir de la fecha de la Resolución de ini-
ciación, desde donde se aplica el cómputo del plazo pa-
ra que pueda operar el principio de caducidad, tal como
establece el artículo 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, precepto que confirma lo estable-
cido por la Ley 30/1992.

El instituto de la caducidad opera respecto de los pro-
cedimientos administrativos, es decir, de la sucesión de
trámites administrativos que configuran el proceso, y no
respecto de los expedientes, soporte documental o con-
junto de documentos ordenados cronológicamente.

De conformidad con lo expuesto, los procedimientos
sancionadores en materia turística se inician median-
te Resolución de inicio del órgano competente y los ex-
pedientes mediante acta de inspección turística, no ha-
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biéndose producido la alegada caducidad, toda vez que
la Resolución de inicio dictada en la Dirección General
es de fecha 23 de febrero de 2006, no habiendo transcu-
rrido el plazo establecido de seis meses para resolver el
citado procedimiento sancionador.

Respecto a la publicidad engañosa el artículo 20.1 del
Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación de
Apartamentos Turísticos, establece que “Toda la publi-
cidad y documentación de la empresa deberá expresar el
tipo, modalidad, categoría y signatura de autorización del
establecimiento, y se realizará sin que, en ningún caso,
induzca a confusión”.

En el acta 19501/2005, de 17 de octubre, el intervi-
niente, D. Marcos Guijosa Valiente, en calidad de Director
General, quiere dejar constancia, de forma expresa, en-
tre otros “que en los distintos folletos y catálogos de los
touroperadores se ofertan una serie de servicios del es-
tablecimiento como son: auditorio, acuario, gimnasio/sau-
na, centro de escuela de vela, supermercado, chiringui-
to de la playa, que están en la zona próxima al hotel pero
que no son servicios propios del mismo”, extremo con-
firmado por el Inspector actuante que a su vez concluye
“que se realiza por la explotadora publicidad en los ca-
tálogos de touroperadores y páginas web de servicios del
establecimiento que no le son propios y que no presta co-
mo: auditorio, acuario, gimnasio/sauna, centro de es-
cuela de vela, supermercado, chiringuito de la playa,
que puede inducir a ofertas equívocas o publicidad en-
gañosa”.

Como se puede observar en el acta existe un recono-
cimiento expreso del hecho por parte del interviniente sin
que en ningún momento se produzca la negación del
mismo. De otra parte, poner de manifiesto que la publi-
cidad surge en virtud de contrato con los touroperado-
res, a los cuales habrá de adjuntarse la ficha técnica del
establecimiento en la que se describen y detallan los ser-
vicios e instalaciones existentes, así como oferta com-
plementaria si existiere, sin que se tenga constancia o se
haya acreditado en momento alguno la oposición por
parte del titular del establecimiento a la publicidad rea-
lizada, o se haya aportado copia de los citados contratos
en que se desvirtúe el hecho imputado, habiéndose otor-
gado validez a la misma y sin que se haya desvirtuado
el hecho imputado.

En relación a los precios no comunicados, en el acta
19253/2005, de 21 de junio, se hace constar expresamente,
en el apartado segundo “se comprueba que el precio que
se cobra a los clientes por la televisión es de 1 euro  por
cada hora, precio este que el interviniente no acredita ha-
berlo comunicado al Cabildo de Fuerteventura”. Me-
diante la copia de comunicación de precios aportada, de
fecha 14 de diciembre de 2004, no queda acreditado que
con ella se haya comunicado el precio del servicio de te-
levisión dado que no se aporta el cuestionario de precios
y carteles correspondiente al año 2004/2005 en el que fi-
gure dicho servicio y el precio cobrado por el mismo, ra-
zón por la que el hecho constatado no ha quedado des-
virtuado procediendo la exigencia de responsabilidad
administrativa.

Respecto a la ausencia de comunicación a la Admi-
nistración turística competente del cambio de titularidad

producido a favor de Ara Krulich, hay que hacer cons-
tar que las circunstancias personales del titular del esta-
blecimiento no son un elemento accesorio en el mo-
mento de concederse la autorización. En tal sentido, debe
observarse cómo el primer requisito exigido en el artículo
9 del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de Ordenación
de Establecimientos Hoteleros, para cursar las solicitu-
des de apertura y clasificación, es el “documento acre-
ditativo de la personalidad del solicitante”, disponiéndose
en su nº 2 que “cuando la solicitud se realice por perso-
na distinta del propietario del inmueble” será preciso el
“documento acreditativo de la existencia de contrato en-
tre la propiedad del establecimiento y la empresa ex-
plotadora”, esto es, la técnica de la autorización impone
con carácter preceptivo la obligación de tener informa-
da a la Administración turística competente de los cam-
bios de titularidad de la autorización con el objeto de po-
der exigir -a cada eventual titular- las obligaciones que
la titularidad de la autorización impone, titularidad que
constituye nada menos que el soporte subjetivo de la
propia autorización, por lo que no queda desvirtuado el
hecho imputado toda vez que incurre en responsabilidad
administrativa.

En aplicación del principio de proporcionalidad toda
vez que se ha constatado la existencia de antecedentes
una vez consultados los archivos correspondientes, da-
dos los perjuicios causados a terceros, así como el nú-
mero de Reclamaciones presentadas y acumuladas en el
presente procedimiento es por lo que procede confirmar
la Resolución de inicio, sin que las alegaciones formu-
ladas hayan desvirtuado los hechos imputados o modi-
ficado la responsabilidad del titular.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y
están calificados como se recoge seguidamente:
HECHOS: primero: no haber comunicado a la Admi-
nistración turística competente, el cambio de titularidad,
a favor de Ara Krulich, S.A. que explota turísticamente
el establecimiento consignado.

Segundo: haber incumplido las disposiciones vigen-
tes en normas de dotación de servicios, toda vez que ca-
rece de ascensores y aire acondicionado en el salón del
establecimiento.

Tercero: deficiencias generalizadas descritas en el
acta nº 19253, de 21 de junio de 2005, en el acta nº
19501/2005, de 17 de octubre y en el acta nº 18186/2004,
de 4 de noviembre.

Cuarto: no haber notificado anualmente a la Admi-
nistración turística competente, los precios que rigen en
la prestación de los servicios.

Quinto: realizar publicidad turística engañosa, ofer-
tas equívocas u otra forma de sugestión que haga infe-
rir una mayor calidad en el servicio de la que es real, to-
da vez que el establecimiento se publicita en páginas web
y catálogos de touroperadores con servicios que no son
propios y que no presta como auditorio, acuario, gimnasio,
sauna, centro de escuela de vela, supermercado y chiringuito
de la playa.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 21 de junio
de 2005.

Hecho segundo: 21 de junio de 2005.
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Hecho tercero: 21 de junio de 2005.
Hecho cuarto: 21 de junio de 2005.
Hecho quinto: 17 de octubre de 2005.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 8 del Decreto 149/1986, de 9 de octubre,
de Ordenación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C. nº
129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre), y
artículo 2º de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por
la que se regula el procedimiento para los cambios de ti-
tularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre).

Hecho segundo: artículos 17 y 43 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 21 del Decreto 149/1986, de
9 de octubre, de Ordenación de Establecimientos Hote-
leros (B.O.C. nº 129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17
de noviembre).

Hecho quinto: artículo 15.2.a) de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Hecho segundo: artículo 75.3 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19
del mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal.

Hecho quinto: artículo 76.10 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: grave.
Hecho cuarto: leve.
Hecho quinto: grave.
Para las infracciones calificadas como graves es com-

petente para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo
4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución el Director General de Orde-

nación y Promoción Turística, de acuerdo con el artícu-
lo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril)
y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Ara Krulich, S.A., con C.I.F. A79351714
titular del establecimiento denominado Hotel Tofio, la san-
ción de veintiocho mil ciento sesenta y seis (28.166,00)
euros. Correspondiendo la cantidad por el: 

Hecho primero: diez mil quinientos diecisiete (10.517,00)
euros.

Hecho segundo: cinco mil doscientos cincuenta y
ocho (5.258,00) euros.

Hecho tercero: cinco mil doscientos cincuenta y ocho
(5.258,00) euros.

Hecho cuarto: mil ciento veintitrés (1.123,00) euros.
Hecho quinto: seis mil diez (6.010,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finalización
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a interpo-
ner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé
en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 25 de abril de 2006.- El Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2072 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de ju-
nio de 2006, que notifica Resolución de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnolo-
gías de 27 de abril de 2006, por la que se
resuelven los recursos de alzada interpues-
tos por D. Juan Pablo Marrero Martín en re-
presentación de la entidad Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., contra las Resoluciones
de la Dirección General de Industria y Ener-
gía, de 5, 24 y 25 de noviembre de 2004; 3 y
27 de diciembre de 2004; 14 y 15 de marzo
de 2005; y 8 y 28 de abril de 2005, relativas
a la autorización y aprobación de los proyectos
de ejecución de las instalaciones eléctricas
de referencias AT 04/70, AT 04/35, AT 04R35,
AT 04/F01, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012,
AT 04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201, AT 03/195,
AT 04LZ18 y AT 03/146.

Habiendo sido intentada la notificación de la
presente Resolución en el domicilio que figuraba en
el expediente tramitado por la Viceconsejería de
Industria y Nuevas Tecnologías sin que haya sido
recibida por el recurrente interesado, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59, aparta-
do 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a las entidades Inmueble El Olivo,
S.L. e Inmobiliaria El Aceitunal, S.L., la Resolución
de 27 de abril de 2006 (libro 01, nº reg. 45/06, fo-
lio 153-169), que figura como anexo de esta Reso-
lución, por la que se resolvió el recurso de alzada
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
frente a las Resoluciones de la Dirección General
de Industria y Energía de fechas 5, 24 y 25 de no-
viembre de 2004; 3 y 27 de diciembre de 2004; 14
y 15 de marzo de 2005; y 8 y 28 de abril de 2005,
relativas a la autorización y aprobación de los pro-
yectos de ejecución de las instalaciones eléctricas,
de referencias respectivas AT 04/70, AT 04/35, AT
04R35, AT 04/F01, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012,
AT 04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201, AT 03/195, AT
04LZ18 y AT 03/146.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Pilas la presen-
te Resolución para su publicación en el tablón de
edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan González
Fontes.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías de fecha 27 de abril de 2006, por
la que se resuelven los recursos de alzada inter-
puestos por D. Juan Pablo Marrero Martín, en re-
presentación de la entidad Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., contra las Resoluciones de la Di-
rección General de Industria y Energía, de fechas
5, 24 y 25 de noviembre de 2004; 3 y 27 de diciembre
de 2004; 14 y 15 de marzo de 2005; y 8 y 28 de abril
de 2005, relativas a la autorización y aprobación de
los proyectos de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas de referencias AT 04/70, AT 04/35, AT 04R35,
AT 04/F0l, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012, AT
04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201, AT 03/195, AT
04LZ18 y AT 03/146.

Vistos los recursos de alzadas interpuestos por
D. Juan Pablo Marrero Martín, actuando en repre-
sentación de la entidad Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., frente a las Resoluciones de la Dirección
General de Industria y Energía de fechas 5, 24 y 25
de noviembre de 2004; 3 y 27 de diciembre de 2004;
14 y 15 de marzo de 2005; y 8 y 28 de abril de 2005,
relativas a la autorización y aprobación de los pro-
yectos de ejecución de las instalaciones eléctricas,
de referencias respectivas AT 04/70, AT 04/35, AT
04R35, AT 04/F01, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012,
AT 04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201, AT 03/195, AT
04LZ18 y AT 03/146, y teniendo en cuenta los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 5 de noviembre de 2004, la
Dirección General de Industria y Energía acuerda
mediante Resolución de referencia DGIE-9641,
conceder la autorización y aprobación del proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica de A1ta
Tensión, tramitada bajo el expediente administrati-
vo AT 04/70, relativo a ejecución del proyecto de-
nominado Línea de Media Tensión y Estación Trans-
formadora para Hotel Costa Meloneras, con
emplazamiento en San Bartolomé de Tirajana.

Dicha autorización, instada por Faro, S.L., fue con-
cedida a dicho titular, en base al informe técnico ele-
vado por el Instructor del expediente referenciado,
y a la Propuesta de Resolución del Servicio de Ins-
talaciones Energéticas de Las Palmas, en la cual se
señalan entre las prescripciones a cumplimentar las
siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
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terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Megahotel Faro, S.L.: 11,46%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 88,34%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito de NSLP 03.1946, de 17 de noviembre de
2003, indica que los conductores a instalar para la
conexión del nuevo CS en el tramo n° 1 de la línea
tendrán una sección de 150 mm2 Al, por los cuales
puede circular una intensidad de 315 A. El peticio-
nario del proyecto hace una solicitud de 1000 Kw,
lo que corresponde a una intensidad de 39, 09ª, lue-
go el peticionario de la instalación únicamente ne-
cesita un 11,46% de la capacidad que poseen los con-
ductores que se pretenden instalar.”

Segundo.- Con fecha 25 de noviembre de 2004,
la Dirección General de Industria y Energía acuer-
da, mediante Resolución de referencia DGIE-9888,
conceder la autorización y aprobación del proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica de Alta
Tensión, tramitada bajo el expediente administrati-
vo AT 04/035, relativo a trazado de línea M.T. y C.T.
para gran superficie comercial especializada en ar-
tículos deportivos, ubicado en el término munici-
pal de Telde, en Gran Canaria.

Dicha autorización instada por Decathlon Espa-
ña, S.A., fue concedida a dicho titular, en base al
informe técnico elevado por el Instructor del expe-
diente referenciado, y a la Propuesta de Resolución
del Servicio de Instalaciones Energéticas de Las
Palmas, en la cual se señalan entre las prescripcio-
nes a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-

yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Decathlon España, S.A.: 13,40%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 86,60%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito de 6 de octubre de 2000 (solicitud nº 48185)
indica que los conductores a instalar para la cone-
xión del nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2

Al, por los cuales puede circular una intensidad de
315 A. El peticionario del proyecto hace una soli-
citud de 1170 KW, lo que corresponde a una inten-
sidad de 42,22 A, luego el peticionario de la insta-
lación únicamente necesita un 13, 40% de la capacidad
que poseen los conductores que se pretenden ins-
talar.”

Con fecha 25 noviembre de 2004 el Director Ge-
neral de Industria y Energía concede la autorización
administrativa y aprobación del reformado del pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica de al-
ta tensión de referencia AT 04R035, en la que se man-
tiene el mismo reparto de costes que en la resolución
por la que se autoriza el primer proyecto presenta-
do de referencia AT 04/035.

Tercero.- La Dirección General de Industria y Ener-
gía acuerda mediante Resolución de referencia
DGIE-10009, de fecha 3 de diciembre de 2004,
conceder la autorización y aprobación del proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica de Alta
Tensión, tramitada bajo el expediente administrati-
vo AT 04/F01, relativo a Nuevo CT calle Primo de
Rivera-Corralejo, ubicada en el término municipal
de La Oliva.
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Dicha autorización instada por Inmuebles El Oli-
vo, S.L./Inmobiliaria El Aceitunal, S.L., le fue con-
cedida en base al informe técnico elevado por el Ins-
tructor del expediente referenciado, y a la Propuesta
de Resolución del Servicio de Instalaciones Ener-
géticas de Las Palmas, en la cual se señalan entre
las prescripciones a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión que interconectan (acometidas) la red de dis-
tribución pública con el nuevo CT proyectado sean
de una sección de 150 mm2 de Al, y considerando
que dicha red proveerá de suministro eléctrico tan-
to al peticionario del proyecto como a terceras fu-
turas partes, atendiendo al artº. 45.4 del Real De-
creto 1.955/2000, según el cual cuando la empresa
distribuidora obligada al suministro considere opor-
tuno dar una dimensión a la red superior a la nece-
saria para atender la demanda de potencia solicita-
da, la empresa distribuidora costeará dicha superior
dimensión, el reparto de costes derivados de la eje-
cución material de la instalación es el siguiente:

Inmuebles El Olivo, S.L./Inmobiliaria El Acei-
tunal, S.L.: 3,66%.

Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 96,34%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito NSLP04.0105 de 30 de enero de 2004, in-
dica que los conductores a instalar para la conexión
del nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2 Al,
por los cuales puede circular una intensidad de 315
A. El peticionario del proyecto hace una solicitud
de 319, 63 Kw, lo que corresponde a una intensi-
dad de 11,53 A, luego el peticionario de la instala-
ción únicamente necesita un 3,66% de la capacidad
que poseen los conductores que se pretenden ins-
talar.”

Cuarto.- Con fecha 27 de diciembre de 2004, la
Dirección General de Industria y Energía acuerda,
mediante Resolución de referencia DGIE-10272,
conceder la autorización y aprobación del proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica de Alta
Tensión, tramitada bajo el expediente administrati-
vo AT 04/068, relativo a Línea de M.T. y C.T. para
electrificación de 38 viviendas dúplex, ubicada en

Casa Blanca, en el término municipal de Firgas, en
Gran Canaria.

Dicha autorización instada por Progar, S.A., fue
concedida a dicho titular, en base al informe técni-
co elevado por el Instructor del expediente re-
ferenciado, y a la Propuesta de Resolución del Ser-
vicio de Instalaciones Energéticas de Las Palmas,
en la cual se señalan entre las prescripciones a cum-
plimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Progar, S.A.: 2,35%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 97,65%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito 0061562 de 23 de abril de 2004, indica que
los conductores a instalar para la conexión del nue-
vo CT tendrán una sección de 150 mm2 Al, por los
cuales puede circular una intensidad de 315 A. El
peticionario del proyecto hace una solicitud de 195,5
KW, lo que corresponde a una intensidad de 7,05
A, luego el peticionario de la instalación única-
mente necesita un 2,35% de la capacidad que po-
seen los conductores que se pretenden instalar.”

Quinto.- Con fecha 27 de diciembre de 2004, la
Dirección General de Industria y Energía acuerda
mediante Resolución de referencia DGIE-102816,
conceder la autorización y aprobación del proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica de Alta
Tensión, tramitada bajo el expediente administrati-
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vo AT 04/012, relativo a proyecto de instalaciones
en edificio de oficinas, instalaciones de electricidad
de media tensión, ubicado en calle Mendoza, 6, ur-
banización Industrial Escarlata, polígono industrial
El Sebadal, en el término municipal de Las Palmas,
en Gran Canaria.

Dicha autorización instada por Laimo Canarias,
S.L., fue concedida a dicho titular, en base al informe
técnico elevado por el Instructor del expediente re-
ferenciado, y a la Propuesta de Resolución del Ser-
vicio de Instalaciones Energéticas de Las Palmas,
en la cual se señalan entre las prescripciones a cum-
plimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Laimo Canarias, S.L.: 4%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 96%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito 0040317 de 20 de enero de 2004, indica que
los conductores a instalar para la conexión del nue-
vo CT tendrán una sección de 1 x 150 mm2 Al, por
los cuales puede circular una intensidad de 315 A.
El peticionario del proyecto hace una solicitud de
348,90 KW, lo que corresponde a una intensidad de
12,59 A, luego el peticionario de la instalación úni-
camente necesita un 4% de la capacidad que poseen
los conductores que se pretenden instalar.”

Con fecha 14 de marzo de 2005, el Director Ge-
neral de Industria y Energía concede la autorización

administrativa y aprobación del reformado del pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica de al-
ta tensión de referencia AT 04R012, en la que el re-
parto de costes varía en función de la solicitud de
448,9 kw, la sección de los conductores de 150
mm2 Al y la intensidad correspondiente a la demanda
de potencia, de 16,20 A, de lo cual resultó que la
empresa eléctrica debía cargar con el 94,86% del cos-
te de las instalaciones mientras que al peticionario
le correspondía el 5,14% restante.

Sexto.- Con fecha 15 de marzo de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante Resolución de referencia DGIE-11785, con-
ceder la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
04LZ16, relativo a ejecución del proyecto denomi-
nado acometida en A.T. y C.T. privado de 400 KVA,
con emplazamiento en calle Candelaria, s/n, en el
término municipal de Tías, en Lanzarote.

Dicha autorización, instada por Ferretería de
Tías, S.L., fue concedida a dicho titular, en base al
informe técnico elevado por el Instructor del expe-
diente referenciado, y a la Propuesta de Resolución
del Servicio de Instalaciones Energéticas de Las
Palmas, en la cual se señalan entre las prescripcio-
nes a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Ferretería de Tías, S.L.: 3,67%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 96,33%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la Empresa Distribuidora, deberá estar su-
jeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”
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El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito NSLP03.1370 de 3 de noviembre de 2004
indica que los conductores a instalar para la cone-
xión del nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2

Al, por los cuales puede circular una intensidad de
315 A. El peticionario del proyecto hace una soli-
citud de 400 KVA, lo que corresponde a una inten-
sidad de 11,55 A, luego el peticionario de la insta-
lación únicamente necesita un 3,67% de la capacidad
que poseen los conductores que se pretenden ins-
talar.”

Séptimo.- Con fecha 8 de abril de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante Resolución de referencia DGIE-312, conce-
der la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
04/F04, relativo a ejecución del proyecto denomi-
nado Línea A.T. y E.T. para alimentar edificio de
viviendas y locales comerciales, con emplazamiento
en Avenida Majada Marcial, en el término munici-
pal de Puerto del Rosario, en la isla de Fuerteven-
tura.

Dicha autorización, instada por Rodriram, S.L.,
fue concedida a dicho titular, en base al informe téc-
nico elevado por el Instructor del expediente re-
ferenciado, y a la Propuesta de Resolución del Ser-
vicio de Instalaciones Energéticas de Las Palmas,
en la cual se señalan entre las prescripciones a cum-
plimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 240 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Rodriram, S.L.: 3,67%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 96,33%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la empresa distribuidora, deberá estar

sujeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El aludido reparto de costes viene justificado en
el considerando de la resolución impugnada que
reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito de NSLP04.1179, de 3 de septiembre de
2004, indica que los conductores a instalar para la
conexión del nuevo CT tendrán una sección de 150
mm2 Al, por los cuales puede circular una intensi-
dad de 315 A. El peticionario del proyecto hace
una solicitud de 400 KVA, lo que corresponde a una
intensidad de 11,5 A, luego el peticionario de la ins-
talación únicamente necesita un 3,67% de la capa-
cidad que poseen los conductores que se pretenden
instalar.” 

Octavo.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante Resolución de referencia DGIE-510, conce-
der la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
03/201, relativo a ejecución del proyecto denomi-
nado Línea subterránea de M.T. y Centro de Trans-
formación, con emplazamiento en calle Los Rosa-
les, 28, Tafira Alta, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

Dicha autorización, instada por Promotora Sen-
di, S.A., fue concedida a dicho titular, en base al in-
forme técnico elevado por el Instructor del expediente
referenciado, y a la Propuesta de Resolución del Ser-
vicio de Instalaciones Energéticas de Las Palmas,
en la cual se señalan entre las prescripciones a cum-
plimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:
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Promotora Sendi, S.A.: 1,42%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 98,58%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la empresa distribuidora, deberá estar
sujeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El reseñado reparto de costes viene justificado
en el considerando de la resolución impugnada que
reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su
escrito NSLP03.2289, de 16 de diciembre de 2003,
indica que los conductores a instalar para la cone-
xión del nuevo CT tendrán una sección de 1 x 150
mm2 Al, por los cuales puede circular una intensi-
dad de 315 A. El peticionario del proyecto hace
una solicitud de 124 KW, lo que corresponde a una
intensidad de 4,47 A, luego el peticionario de la ins-
talación únicamente necesita un 1,42% de la capa-
cidad que poseen los conductores que se pretenden
instalar.”

Noveno.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante Resolución de referencia DGIE-532, conce-
der la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
03/195, relativo a ejecución del proyecto denomi-
nado Línea subterránea de M. T. y C.T. planta ma-
chacadora, con emplazamiento en Llano de Las Go-
teras, en el término municipal de La Antigua, en
Fuerteventura.

Dicha autorización instada por Transportes Pa-
blo León, S.L. fue concedida a dicho titular, en ba-
se al informe técnico elevado por el Instructor del
expediente referenciado, y a la Propuesta de Reso-
lución del Servicio de Instalaciones Energéticas de
Las Palmas, en la cual se señalan entre las prescripciones
a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia

solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Transportes Pablo León, S.L.: 14,89%.
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 85,11%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la empresa distribuidora, deberá estar
sujeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su es-
crito NSLP03.0622, de 16 de junio de 2003, indica
que los conductores a instalar para la conexión del
nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2 Al, por
los cuales puede circular una intensidad de 315 A. El
peticionario del proyecto hace una solicitud de 1300
KW, lo que corresponde a una intensidad de 46,91
A, luego el peticionario de la instalación únicamen-
te necesita un 14,89% de la capacidad que poseen los
conductores que se pretenden instalar.”

Décimo.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante resolución de referencia DGIE-533, conce-
der la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
04LZ18, relativo a nuevo Centro de Transformación
en calle Arrecife (San Bartolomé), con emplazamiento
en calle Arrecife, en el término municipal de San
Bartolomé, en Lanzarote.

Dicha autorización, instada por Construcción y
Promoción Curbelanz, S.L., fue concedida a dicho
titular, en base al informe técnico elevado por el Ins-
tructor del expediente referenciado, y a la Propuesta
de Resolución del Servicio de Instalaciones Ener-
géticas de Las Palmas, en la cual se señalan entre
las prescripciones a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., solicita que las líneas de media
tensión proyectadas, que interconectan (acometidas)
la red de distribución pública con el nuevo CT pro-
yectado, sean de una sección de 150 mm2 de Al, y
considerando que dicha red proveerá de suministro
eléctrico tanto al peticionario del proyecto como a
terceras futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del
Real Decreto 1.955/2000, según el cual cuando la
empresa distribuidora obligada al suministro con-
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sidere oportuno dar una dimensión a la red superior
a la necesaria para atender la demanda de potencia
solicitada, la empresa distribuidora costeará dicha
superior dimensión, el reparto de costes derivados
de la ejecución material de la instalación es el si-
guiente:

Construcción y Promoción Curbelanz, S.L.:
2,99%.

Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 97,01%.

H. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la empresa distribuidora, deberá estar
sujeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su es-
crito NSLP05. 0298, de 28 de febrero de 2005, in-
dica que los conductores a instalar para la conexión
del nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2 Al,
por los cuales puede circular una intensidad de 315
A. El peticionario del proyecto hace una solicitud de
260 KW, lo que corresponde a una intensidad de
9,41 A, luego el peticionario de la instalación únicamente
necesita un 2,99% de la capacidad que poseen los con-
ductores que se pretenden instalar.”

Undécimo.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Di-
rección General de Industria y Energía acuerda me-
diante resolución de referencia DGIE-537, conce-
der la autorización y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de Alta Tensión,
tramitada bajo el expediente administrativo AT
03/146, relativo a ejecución del proyecto denomi-
nado embellecimiento medioambiental del medio ur-
bano y natural del Valle Santa Inés, con emplaza-
miento en el término municipal de Betancuria, en
Fuerteventura.

Dicha autorización instada por el Ayuntamiento
de Betancuria, fue concedida a dicho titular, en ba-
se al informe técnico elevado por el Instructor del
expediente referenciado, y a la Propuesta de Reso-
lución del Servicio de Instalaciones Energéticas de
Las Palmas, en la cual se señalan entre las prescripciones
a cumplimentar las siguientes:

“10. Habida cuenta de que Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., solicita que las líneas de media tensión
proyectadas, que interconectan (acometidas) la red
de distribución pública con el nuevo CT proyectado,
sean de una sección de 150 mm2 de Al, y conside-
rando que dicha red proveerá de suministro eléctri-

co tanto al peticionario del proyecto como a terceras
futuras partes, atendiendo al artº. 45.4 del Real De-
creto 1.955/2000, según el cual cuando la empresa
distribuidora obligada al suministro considere opor-
tuno dar una dimensión a la red superior a la nece-
saria para atender la demanda de potencia solicita-
da, la empresa distribuidora costeará dicha superior
dimensión, el reparto de costes derivados de la eje-
cución material de la instalación es el siguiente:

Ayuntamiento de Betancuria: 4,31%. 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.: 95,69%.

11. La transmisión de la titularidad de las insta-
laciones a la empresa distribuidora, deberá estar
sujeta a las condiciones establecidas en el vigente
Real Decreto 1.955/2000, siempre que se acrediten
las compensaciones económicas que se establezcan
dentro del marco legal vigente.”

El mencionado reparto de costes viene justifica-
do en el considerando de la resolución impugnada
que reza del siguiente modo:

“Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en su es-
crito NSLP04.1685, de 14 de diciembre de 2004, in-
dica que los conductores a instalar para la conexión
del nuevo CT tendrán una sección de 150 mm2 Al,
por los cuales puede circular una intensidad de 315
A. El peticionario del proyecto hace una solicitud de
470 KVA, lo que corresponde a una intensidad de 13,57
A, luego el peticionario de la instalación únicamen-
te necesita un 4,31% de la capacidad que poseen los
conductores que se pretenden instalar.”

Duodécimo.- Frente a los actos resolutorios pre-
cedentes, D. Juan Pablo Marrero Martín, actuando
en representación de la entidad Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., interpone los recursos de alzada
de las siguientes fechas: 1 de diciembre de 2004 (res.
ref. AT 04/70); 22 de diciembre de 2004 (res. ref.
AT 04/35, AT 04R035 y AT 04/F01); 19 de enero
de 2005 (res. ref. AT 04/068 y AT 04/12); 1 de abril
de 2005 (res. ref. AT 04R012); 11 de abril de 2005
(res. ref. AT 04LZ16); 18 de abril de 2005 (res. ref.
AT 04/F04) y 31 de mayo de 2005 (res. ref. AT
03/146, AT 03/195, AT 03/201 y AT 04LZ18). Los
alegatos esgrimidos se detallan a continuación:

1º) El suelo donde se asientan los suministros so-
licitados tiene consideración de urbanizable en los
supuestos AT 04/135, AT 04R035, AT 04/68 y AT
04/70, de no urbanizable en los casos AT 03/146 y
AT 03/195, y de urbano sin condición de solar en
los casos AT 03/201, AT 04LZ16, AT 04LZ18, AT
04/1704, AT 04/F01, AT 04/12 y AT 04R012.

2º) El artículo 45.2 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, establece que “cuando el sumi-

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, viernes 16 de junio de 2006 11907



nistro se solicite en suelo urbano que no disponga
de la condición de solar de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 6/1998, de 13 de abril, su propietario de-
berá completar a su costa, de acuerdo con las con-
diciones técnicas y de seguridad reglamentarias co-
mo con las establecidas por la empresa distribuidora
y aprobadas por la Administración competente, la
infraestructura eléctrica necesaria para que adquie-
ra tal condición”. La parte recurrente invoca la apli-
cación de esta prescripción en los casos AT 03/201,
AT 04LZ16, AT 04LZ18, AT 04/F04, AT 04/F01, AT
04/12 y AT 04R012.

3º) El artículo 45.3 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, establece que “cuando el sumi-
nistro se solicite en suelo urbanizable, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 6/1998, su propietario de-
berá ejecutar a su costa, de acuerdo con las condi-
ciones técnicas y de seguridad reglamentarias, co-
mo con las establecidas por la empresa distribuidora
y aprobadas por la Administración competente, la
infraestructura eléctrica necesaria, incluyendo la
red exterior de alimentación y los refuerzos nece-
sarios”. Este es el apartado de la norma invocado
por la entidad recurrente en los supuestos AT 04/135,
AT 04R035, AT 04/68 y AT 04/70.

4º) En los casos AT 03/146 y AT 03/195 la par-
te recurrente invoca la aplicación del mismo ar-
tículo 45, apartado quinto, al referirse al suminis-
tro solicitado en suelo no urbanizable, señalando al
respecto que según dicho apartado de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 6/1998, el propietario debe-
rá ejecutar a su costa, la infraestructura eléctrica pa-
ra atender el suministro, de acuerdo tanto con las
condiciones técnicas y de seguridad reglamenta-
rias, como con las establecidas por la empresa dis-
tribuidora y aprobadas por la Administración com-
petente.

5º) El apartado 4.1 de la Norma Particular para
Centros de Transformación en el ámbito de sumi-
nistro de Unelco, S.A., aprobada por la Orden de 19
de agosto de 1997 de la Consejería de Industria y
Comercio del Gobierno de Canarias, establece que
“Cualquier nuevo CT que se diseñe formará parte
de los anillos existentes. Las redes de AT en las nue-
vas urbanizaciones se diseñarán en anillo, de for-
ma que todos los CT queden intercalados en el mis-
mo ...”.

6º) El artículo 46 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, establece que “la elección de la
tensión, el punto de entrega y las características del
suministro serán acordados entre la empresa distri-
buidora y el solicitante teniendo en cuenta un desa-
rrollo racional y óptimo de la red, con el menor cos-
te y garantizando la calidad del suministro. En caso

de discrepancia resolverá el órgano competente de
la Administración”.

El punto de conexión otorgado por esta empre-
sa a los solicitantes nunca ha sido sometido a dis-
cusión por éstos. De hecho, los proyectos de ejecución
correspondientes a cada uno de los expedientes ob-
jeto de los recursos que aquí se resuelven, han si-
do presentados ante la Consejería competente en la
autorización de los mismos, de acuerdo con las con-
diciones fijadas en dicho punto de conexión. Asi-
mismo, los proyectos presentados han sido realiza-
dos de conformidad con las condiciones técnicas y
de seguridad reglamentarias, así como con las es-
tablecidas por la empresa distribuidora y aprobadas
por la Administración competente.

7º) Dichos puntos de conexión fueron concedi-
dos a la tensión nominal de 20 kv, dado que es la
tensión de servicio normalizada para esta empresa
en sus redes de distribución en la islas de Gran Ca-
naria y Fuerteventura, siendo los tramos de las lí-
neas de M.T. que enlazan los Centros de Transfor-
mación los más próximos a los puntos de suministro,
lo cual implica el menor coste posible para los pro-
motores. El recurrente estima que la solución téc-
nica es la óptima y más racional por permitir por un
lado cumplir con la normativa aplicable y por otro
por mantener, y no mejorar como parece sugerir esa
Consejería, el nivel de calidad existente en la zona.

A este respecto, es necesario citar lo dispuesto
en el artículo 32.2 del Real Decreto 1.955/2000, re-
lativo al “Desarrollo de las instalaciones de cone-
xión”, que contempla, entre otros aspectos, que
cuando una nueva conexión dé lugar a la partición
de una línea existente, las instalaciones necesarias
para dicha conexión tendrán la consideración de la
red a la que se conecta, siendo la titularidad de las
instalaciones, del propietario de la línea a la que se
conecta.

8º) El artículo 45.4 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, establece que “cuando la empresa
distribuidora considere oportuno dar una dimen-
sión a la red superior a la necesaria para atender la
demanda de potencia solicitada, la empresa distri-
buidora costeará dicha superior dimensión. En ca-
so de discrepancias en el reparto de costes resolve-
rá la Administración competente”.

La entidad recurrente alega que en ningún mo-
mento ha exigido al peticionario del suministro dar
una dimensión superior a la que precisa su instala-
ción, sino la de establecer unas condiciones homo-
géneas y normalizadas para la red a instalar de for-
ma que no se vea reducida la capacidad de la red y
con ella la posibilidad de suministro a los clientes
ya conectados.
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A este respecto, estima la entidad recurrente que
sería incongruente que en aquellos casos en que la
nueva instalación se deba intercalar en el anillo
existente, el peticionario del suministro dimensio-
nará exactamente su red de alimentación de acuer-
do a la potencia solicitada, dado que en ese su-
puesto, en aquellos casos en la nueva instalación se
debe intercalar en el anillo existente, desde el mis-
mo momento en que se conecte la nueva instalación,
la red existente vería reducida su capacidad a la de
la nueva línea, con lo que no podría atender los su-
ministros que actualmente se encuentran conecta-
dos a dicha red, dando lugar a una pérdida de cali-
dad, seguridad o regularidad en el servicio,
incumpliendo lo establecido en los artículos 46 y 60.2
del Real Decreto 1.955/2000, sobre garantías en la
seguridad, regularidad y la calidad de los suminis-
tros.

9º) Lo manifestado por esa Consejería de que la
red proyectada al disponer de una sección superior
a la requerida por las necesidades del peticionario,
pueda ser utilizada por terceros, queda perfecta-
mente cubierto por el propio Real Decreto 1.955/2000,
al establecer que “todas las instalaciones destina-
das a más de un consumidor tendrán la considera-
ción de red de distribución, debiendo ser cedidas a
una empresa distribuidora, quien responderá de la
seguridad y calidad del suministro, pudiendo exi-
gir el titular de la instalación un convenio de re-
sarcimiento frente a terceros por una vigencia má-
xima de 5 años, quedando dicha infraestructura
abierta al uso de dichos terceros”.

10º) La autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución son resoluciones
que permiten por un lado la iniciación de los trámites
correspondientes para la ocupación del dominio pú-
blico marítimo-terrestre, y por otro, la construc-
ción o establecimiento de la instalación, y no pare-
ce, por tanto, el documento adecuado para resolver
las discrepancias que puedan surgir entre el solici-
tante del suministro y la empresa distribuidora, dis-
crepancias de las que no tiene constancia al no ha-
berse recurrido los puntos de conexión otorgados en
ningún caso.

En este sentido manifiesta que las controversias
que puedan surgir entre el peticionario del suministro
y las empresas distribuidoras, acerca de los puntos
de conexión, deben ser resueltas desde el otorgamiento
del mismo y no una vez finalizado el expediente ad-
ministrativo, ya que cualquier modificación al mis-
mo implica reformado del proyecto, con todo lo
que ello conlleva tanto en lo referente a plazos de
ejecución de las obras como a costos económicos.

11º) En virtud de lo expuesto, solicita que se de-
clare la obligatoriedad de que los peticionarios de

los suministros en cuestión deberán ejecutar a su cos-
ta las obras de infraestructura eléctrica necesarias
para atender los nuevos suministros, de acuerdo
con las condiciones técnicas establecidas por la en-
tidad recurrente.

Décimo.- Conferido traslado a los peticionarios
de los recursos de alzada deducidos por Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U., en trámite de audiencia,
sólo se obtuvieron respuestas por parte de los pro-
motores de los expedientes AT 03/146, AT 04/F01
y AT 04/068.

En el supuesto AT 03/146, el peticionario, el
Ayuntamiento de Betancuria, muestra su confor-
midad con las conclusiones que estipula la Resolu-
ción de la Dirección General de Industria y Ener-
gía, objeto de la presente vía de impugnación,
dejando claro que la colocación del conductor con
la tipología y sección reflejadas en el expediente men-
cionado nace como consecuencia de las conversa-
ciones mantenidas con la empresa suministradora
y nunca como consecuencia de un acto arbitrario del
Ayuntamiento.

En el supuesto AT 04/F01, D. José Enrique Fer-
nández Laureano y D. Felipe Barroso Vizcaíno, en
representación de Inmobiliaria El Aceitunal, S.L.,
se adhieren al igual que en el supuesto precedente
en todas las prescripciones recogidas en la resolu-
ción impugnada y discrepa esencialmente con la
entidad recurrente por no reconocer el sobredi-
mensionamiento de la red exigida por lo cual le co-
rrespondería al peticionario únicamente el 3,66% de
los costes de la instalación eléctrica ejecutada.

En el supuesto AT 04/68, Dña. Laura León Álva-
rez, en representación de Progar, S.A., manifiesta
su conformidad con la apreciación de la sobredimensión
exigida por Unelco/Endesa y el consiguiente re-
parto de costes acordado mediante la resolución re-
currida al entender que la empresa suministradora
ha exigido una instalación de mayor dimensión a la
que necesita. A este punto, añade su discrepancia con
la clasificación del suelo realizada por la empresa
recurrente, señalando que el suelo donde se asien-
ta el suministro solicitado lejos de ser urbanizable
como pretende la empresa eléctrica debía calificarse
como solar urbano por contar con los servicios de
agua, luz, alcantarillado, extremo que manifiesta acre-
ditar mediante copia de certificación adjunta al es-
crito de alegaciones sobre calificación urbanística,
expedida por el Ayuntamiento de Firgas.

Undécimo.- En orden a la resolución de los re-
cursos de alzada se requiere a la entidad distribui-
dora para que acredite la titularidad de las líneas eléc-
tricas a las que se conectan las instalaciones objeto
de los expedientes en cuestión, y para que aporte co-
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pias de los documentos que contienen la relación de
los derechos de acometida satisfechos por los titula-
res y copia de las pólizas de abono suscritas por los
interesados.

Duodécimo.- En contestación a los requerimientos
precedentes efectuados por el Servicio de Instalacio-
nes Energéticas de la Dirección General de Industria
y Energía, la entidad Unelco-Endesa informa de que
no existen pólizas de abono suscritas, ni derechos de
acometida satisfechos por los titulares, a excepción de
los supuestos AT 04/35 y AT 04/70, en cuyo caso pre-
sentó los contratos de suministro suscritos por las par-
tes interesadas en los cuales se reflejan los derechos
de acometida satisfechos por los particulares, esto es
los derechos de enganche, fianza, derechos de exten-
sión y de acceso.

Por otro lado, en relación a la acreditación de la ti-
tularidad de las líneas a las que se conectan las insta-
laciones autorizadas, la empresa Unelco-Endesa apor-
ta las actas de puesta en servicio de las líneas, señalando
en algunos casos que dichas líneas eran titularidad de
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. por pasar a ser
de servicio público de acuerdo con el Reglamento de
acometidas eléctricas de 1982, en vigor durante su
puesta en servicio, y en otros casos, al figurar como pe-
ticionaria la empresa eléctrica en las actas presentadas,
alegando la responsabilidad asumida en la explotación
y mantenimiento desde la fecha de su puesta en servicio.

Decimotercero.- Sobre los recursos de alzada aquí
deducidos el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas de Las Palmas da traslado de los expedientes
correspondientes, así como de los informes técnicos
respectivos en contestación a las alegaciones formu-
ladas por la entidad recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisibi-
lidad de los recursos de alzada objeto de la presente
resolución, no hay que formular ningún pronunciamiento
en contrario, por cuanto han sido interpuestos dentro
del plazo de un mes previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante referida como LRJ-
PAC), la parte recurrente tiene plena legitimación ac-
tiva para promover dichos recursos y el órgano com-
petente para su resolución es el Viceconsejero de
Industria y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vi-
gente Reglamento Orgánico y el artículo 20 del De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonó-
mica de Canarias.

Segundo.- Los actos resolutorios impugnados tie-
nen su fundamentación jurídica principal en el Decreto
Territorial 26/1996, de 9 de febrero, en relación a los

procedimientos tramitados en orden a la concesión de
la autorización de las instalaciones proyectadas, y por
lo que respecta a la cuestión aquí planteada, en los cri-
terios señalados en el artículo 45 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, en relación a la deter-
minación de los derechos de extensión, y concretamente,
en el apartado cuarto del citado artículo 45, que dis-
pone que en casos de que la empresa distribuidora es-
time oportuno dar una dimensión a la red superior a
la necesaria para atender la demanda de potencia so-
licitada, la empresa distribuidora costeará dicha superior
dimensión.

A este respecto, el mismo apartado cuarto del rei-
terado precepto concluye que en caso de discrepancias
en el reparto de costes resolverá la Administración com-
petente, y según valoración técnica del Servicio de Ins-
talaciones Energéticas, y del propio personal encargado
de la instrucción y reconocimiento de cada una de las
instalaciones eléctricas que nos ocupa, debemos en-
tender que en estos casos nos encontramos ante el ca-
so de sobredimensionamiento de la red tipificado en
la norma, referido a la exigencia de la empresa distri-
buidora de dotar a la nueva red de una sección nor-
malizada de 150 o de 240 rnrn2 Al a costa de los pe-
ticionarios, que sean por razones técnicas de explotación,
armonización de la red eléctrica, distancia e importancia
de los consumos, ha supuesto en todos los casos una
desproporción con respecto a la potencia solicitada por
el usuario, excediendo obviamente a los intereses eco-
nómicos de aquéllos, desproporción que ha sido cal-
culada en cada caso sobre la potencia o intensidad so-
licitada por el órgano competente en la determinación
del reparto de costes, dada la situación abusiva consta-
tada que ha motivado dicha intervención.

En este sentido, conviene destacar, a propósito de
los recursos planteados, los términos de los informes
emitidos por el Servicio de Instalaciones Energéticas,
acerca de esta actuación de la empresa eléctrica que
al parecer se repite de modo sistemático, en todos los
nuevos suministros y ampliación de los existentes, en
el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, pre-
tendiendo en posición clara de dominio y amparándose
en una errónea interpretación de los preceptos que re-
gulan los derechos de acometidas, que el usuario cos-
tee una inversión en concepto de infraestructura eléc-
trica por encima de sus necesidades, en beneficio
exclusivo de sus intereses empresariales, que dicho pe-
ticionario se ve obligado a aceptar conociendo real-
mente las dificultades para conseguir suministro eléc-
trico en caso de ejercer el derecho de discrepancia del
que dispone legalmente.

Asimismo, el Jefe de Servicio de Instalaciones
Energéticas nos informa de la actitud negligente de di-
cha empresa eléctrica en su deber de asesorar de for-
ma adecuada al cliente sobre sus derechos y deberes
frente a una solicitud de acometida eléctrica, lo cual
ha motivado que esa Dirección General se haya visto
obligada a informar a los usuarios sobre sus derechos
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e intereses en relación con la prestación del servicio
eléctrico, frente a este tipo de actuaciones de la em-
presa eléctrica, en aras de salvaguardar el interés ge-
neral que supone la prestación del suministro eléctri-
co de carácter esencial, y de lograr la adecuación de
este servicio a las necesidades de los consumidores,
como uno de los objetivos prioritarios de la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, según lo previsto en su
artículo primero y en la propia Ley General de Defensa
de los Consumidores y Usuarios, en su artículo 2.2,
por lo que se refiere a la protección prioritaria de sus
derechos, en consonancia con lo previsto en el ar-
tículo 51.2 de la Constitución Española.

Aeste respecto, son significativas las manifestaciones
de oposición a los recursos de alzada realizadas por
los promotores de las instalaciones AT 03/146, AT
04/F01 y AT 04/68, que constituyen una muestra cla-
ra y evidente de la situación aquí expuesta, en el que
los peticionarios una vez informados de sus derechos
al reparto de los costes en función de la potencia so-
licitada reclaman la devolución de los costes corres-
pondientes a la empresa eléctrica en función de la so-
bredimensión exigida en cada caso.

Tercero.- En relación a las alegaciones expuestas
en los recursos objeto de la presente resolución, cabe
oponer los siguientes razonamientos:

1º) Por lo que respecta a la clasificación del suelo
y los preceptos aplicables según los casos planteados,
no ponemos objeción alguna a la responsabilidad y obli-
gaciones de los peticionarios de ejecutar las infraes-
tructuras eléctricas necesarias según el tipo de suelo
donde se ubican las mismas, al no deducirse de los in-
formes recabados de las Corporaciones Locales afec-
tadas en cada caso y de la propia documentación
obrante en los expedientes tramitados, que ninguna de
ellas se ubique en solar urbano, en el que concurran
las condiciones señaladas en el apartado primero del
artículo 45 del Real Decreto 1.955/2000, en relación
al límite máximo de potencia solicitada.

No obstante, y a este respecto cabe destacar una vez
más cómo difieren las valoraciones realizadas por la
empresa suministradora sobre la clasificación del sue-
lo con respecto a la certificada por las Corporaciones
Locales competentes en dicha cuestión en aquellos ca-
sos en que ha podido recabarse el informe solicitado
a dichos organismos públicos, como ha podido detectarse
en concreto en la tramitación del expediente AT 04/068,
supuesto en el que si bien Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U. sostiene que el suelo donde se ubica el
suministro en cuestión es urbanizable resultó ser so-
lar urbano según certificación del Ayuntamiento com-
petente presentada por el titular de las instalaciones,
y si bien dicha divergencia no supone en este caso cam-
bio sustancial en el deber del peticionario de realizar
las infraestructuras eléctricas necesarias por exceder
el límite de los 50 Kw que prevé el artículo 45, apar-
tado 1, del Real Decreto 1.955/2000, la potencia so-

licitada por el interesado, dicho supuesto constituye
una prueba más de cómo la empresa suministradora
se atribuye la potestad de decidir a su antojo la clasi-
ficación del suelo y por consiguiente la aplicación del
apartado que más le conviene según las circunstancias
en cada caso.

2º) En este sentido, como la misma parte recu-
rrente reconoce en sus escritos de interposición de re-
curso, los peticionarios han presentado los proyectos
correspondientes y han procedido a la ejecución de las
infraestructuras eléctricas requeridas, en los términos
propuestos por esa empresa eléctrica, sin mostrar dis-
crepancias por el punto de conexión ofrecido por di-
cha empresa, habiendo sufragado además la totalidad
de los costes de dichas instalaciones que excedían a
sus necesidades, según el cálculo de la parte propor-
cional del uso de dichas instalaciones por cada peti-
cionario, detallado en cada uno de los informes téc-
nicos emitidos sobre los recursos de alzada en cuestión.
Por consiguiente, en consonancia con lo expuesto,
aparte de las divergencias expuestas en relación a la
clasificación del suelo, el punto cuestionable en el
que persistimos es el del reparto de costes económicos
correspondiente a la parte que excede de la ejecución
de las infraestructuras necesarias que debían sufragar
los peticionarios, reparto que ha sido obviado por la
entidad suministradora, exigiendo a los peticionarios
la ejecución de todas las instalaciones a costa de ellos,
en contra de la cofinanciación preceptuada por la nor-
mativa en estos supuestos en que ha sido apreciado un
sobredimensionamiento de la red por encima de la po-
tencia requerida por los titulares de las instalaciones.

3º) Reconduciéndonos a la interpretación realiza-
da por el recurrente sobre los artículos 32, 45 y 46 del
Real Decreto 1.955/2000 al referirse a los términos “in-
fraestructuras necesarias” (artículos 45 y 46) o de
“instalaciones necesarias para la conexión” (artículo
32), discrepamos de la misma al pretender la entidad
recurrente incluir el sobredimensionamiento entre las
infraestructuras necesarias que corresponden acome-
ter al peticionario a su costa, eludiendo de este modo
sufragar los costes que le corresponden por la decisión
unilateral adoptada por dicha empresa de “dar una di-
mensión a la red superior a la necesaria para atender
la demanda de potencia solicitada”, tal cual se prevé
de forma explícita y clara para estos supuestos en el
apartado cuarto del reiterado artículo 45, con independencia
del régimen del suelo aplicable, y aparte de aquellas
infraestructuras eléctricas necesarias ejecutadas por los
peticionarios en proporción a la potencia solicitada.

En este sentido, deducimos de la literalidad de los
preceptos reglamentarios invocados al referirse a la in-
fraestructura que debe sufragar el peticionario en es-
tos casos, como aquella imprescindible o necesaria, re-
alizada al menor coste posible, que garantice el desarrollo
de la red y calidad del servicio, en consonancia con lo
previsto en el siguiente artículo 46 del Real Decreto
1.955/2000. Y en este sentido, como ya se señaló an-
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tes, este Departamento no ha intervenido por discre-
pancias en la solución técnica referente al punto de co-
nexión pues la configuración proyectada es la que ha-
bitualmente utiliza la empresa distribuidora en sus
redes.

4º) Siguiendo en esta misma línea argumental, con-
viene destacar que ya la Sentencia del Tribunal Supremo
de 22 de diciembre de 2000 (RJ 2001\326) invocan-
do la aplicación del artículo 122 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 1976, se refería a la obligación
de sufragar los costes de urbanización por los propie-
tarios afectados sin perjuicio del derecho de éstos a rein-
tegrarse de los gastos de instalación de las redes de ener-
gía eléctrica que en su caso procediese según la
reglamentación correspondiente, con cargo a las em-
presas prestatarias del servicio, esto es en la parte que,
según la reglamentación vigente de tales servicios, no
tenga que correr a cargo de los usuarios, y ello, siguiendo
el criterio judicial, porque se entiende que dentro de
la unidad de ejecución en cuyo interés se ejecuta la ur-
banización, habrá dotaciones que no sólo benefician
a tales propietarios, sino a toda la colectividad. Y en
esta misma línea viene a pronunciarse el referido ar-
tículo 45, apartado cuarto, del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, al asignar a la empresa eléctrica los
costes derivados de un sobredimensionamiento de la
red eléctrica.

5º) Por su parte, según lo expresado en los infor-
mes técnicos emitidos por el Servicio de Instalacio-
nes Energéticas, la mención al artículo 32.2, del Real
Decreto de referencia, encuadrado en el título II so-
bre Transporte de Energía Eléctrica y a su vez en el
capítulo V referido a las Instalaciones de conexión de
centrales de generación y de consumidores, no se co-
rresponde con los supuestos aquí analizados, pues co-
mo se indica en el artículo 31.2, dichas instalaciones
no formarán parte de las redes de transporte ni de dis-
tribución; y en todo caso se refieren a instalaciones de
conexión y no a redes de distribución.

6º) Con respecto a la determinación de los derechos
de acometida y reparto de costes de extensión entre
empresas eléctricas y peticionarios que estimamos
errónea por parte de la entidad recurrente, conviene
reproducir la doctrina jurisprudencial sentada por el
Tribunal Supremo en relación a la normativa vigente
en materia de acometidas eléctricas aplicable hasta la
entrada en vigor del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de
diciembre, dejando claro que las redes de distribución
se retribuyen a través de la tarifa general y no de los
derechos de acometida.

Dicha doctrina (recogida en sentencias de referen-
cias RJ 1991\8863, RJ 1993\8097, RJ 1993\8123, RJ
1994\8084, RJ 1995\8870, RJ 1996\5409, RJ 1996\7470,
RJ 1996\7476, RJ 1996\9275, entre otras) se expresa
del siguiente modo: “El Reglamento de Verificacio-
nes Eléctricas, junto a un conjunto de disposiciones
favorables a las empresas suministradoras de energía

eléctrica ... impone a las entidades distribuidoras la obli-
gación de efectuar las ampliaciones necesarias para aten-
der las exigencias del mercado eléctrico en las zonas
que están servidas por dichas entidades (artículo 87.1),
y de establecer los Centros de Transformación en con-
diciones y con capacidad bastante para proporcionar
a las redes de distribución en baja tensión un suministro
regular (artículo 89), preceptos que están poniendo de
manifiesto, que el mantenimiento de las líneas conductoras
en condiciones idóneas para atender las demandas
normales de suministro -o en su caso el refuerzo de
las mismas con este fin- no puede repercutirse a los
usuarios porque forman parte de las empresas y de las
inversiones precisas para atender las solicitudes de
consumo de energía, que constituyen la base de su par-
ticular negocio, no siendo olvidable que las instalaciones
de la red de distribución son en todo caso propiedad
de la compañía suministradora ... comportando la obli-
gación de mantener, extender y ampliar, al menos en
suelo urbano (artículo 88), la red de distribución de ener-
gía eléctrica, no sólo la realización de la extensión y
ampliación, sino también que se efectúe con cargo a
la empresa suministradora, de tal modo que el parti-
cular sólo precise construir la acometida individual.
Acometida que no puede ser otra que la que se haya
de realizar a partir de los Centros de Transformación
o de la red de baja tensión existente, o a partir de los
centros y redes de alta, media o baja tensión que sea
necesario realizar previamente, en cumplimiento de la
obligación genérica de extensión de redes en los di-
ferentes tipos de suelo;” “Entenderlo de otra forma equi-
valdría a hacer recaer sobre el particular solicitante de
una acometida individual el coste de instalaciones que
benefician a la colectividad en su conjunto y que por
imperativo del mencionado precepto debe sufragar la
empresa distribuidora”.

Este sigue siendo el criterio del Tribunal Supremo
como se demuestra en la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3ª, de 25 de no-
viembre de 2002 (RJ 2002/10562), de la cual desta-
camos los siguientes términos “Por su parte, a las
empresas distribuidoras, además de asumirlas y de
prestar el servicio con la calidad exigida, llevando la
energía eléctrica a cualquier punto del territorio, sea
o no rentable, no podrán repercutir a sus clientes los
costes de las instalaciones”.

7º) En relación a la invocación de la aplicación de
las normas particulares de la empresa distribuidora apro-
badas por la Orden de 19 de agosto de 1997, que fi-
jan las condiciones técnicas de ejecución de las infra-
estructuras eléctricas, según lo dispone el mismo
artículo 45, apartados 2, 3 y 5, no debemos olvidar que
se trata de una norma de rango jerárquico inferior al
Real Decreto 1.955/2000, de aplicación al caso, y por
lo tanto nunca podrá contradecir las condiciones téc-
nicas y reglamentarias fijadas en esta norma.

8º) El planteamiento de la entidad recurrente por
el que rechaza el hecho de que se haya exigido a los
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peticionarios una dimensión superior a la necesaria,
no responde a la realidad, según manifestaciones re-
cogidas en los informes emitidos por el Servicio de Ins-
talaciones Energéticas, encargado de la instrucción
de los expedientes en cuestión, matizando al respec-
to que efectivamente la referida empresa ha impues-
to condiciones y dimensiones superiores a lo precisa-
do por los peticionarios, añadiendo que el criterio de
este Departamento acerca del concepto y apreciación
del sobredimensionamiento de la red y en conse-
cuencia sobre el deber de cofinanciar la inversión re-
alizada en función de dicha apreciación, coincide con
el de la Administración Estatal, según contestación ofre-
cida por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
a una consulta realizada por la Dirección General de
Industria y Energía sobre tal extremo, con fecha 15 de
mayo de 2002.

9º) Asimismo, esta Viceconsejería coincide en apre-
ciar una contradicción en dicho planteamiento por
cuanto la parte recurrente comienza su alegato ne-
gando el hecho de haber exigido una sobredimensión
en la red superior a la que precisa la instalación par-
ticular, para sostener a continuación que sería incon-
gruente el hecho de permitir que en aquellos casos en
que la nueva instalación deba intercalarse en el anillo
existente la red de alimentación se dimensionase exac-
tamente de acuerdo a la potencia solicitada. Asimis-
mo, dicha contradicción se aprecia con el hecho de in-
vocar el precepto artículo 45.6 referente a la cesión en
su favor de las instalaciones destinadas a más de un
consumidor.

Y a este respecto debemos recordar a esa empresa
que para que dicha cesión se produzca, deberá cum-
plir con su obligación de costear dicha sobredimen-
sión según lo previsto en el artículo 45.4 del Real De-
creto 1.955/2000, pues con la reproducción literal del
apartado sexto del artículo 45 y el rechazo de la apli-
cación del apartado cuarto, da la impresión de que la
empresa estima que ha cumplido por su parte hacién-
dole saber al peticionario que está en su derecho de
establecer un convenio de resarcimiento frente a ter-
ceros para compensar los gastos originados en concepto
de esta sobredimensión de la red eléctrica.

10º) Por su parte el Jefe de Servicio de Instalacio-
nes Energéticas nos informa de la práctica habitual lle-
vada a cabo por la entidad distribuidora obligando al
usuario a ceder gratuitamente las instalaciones fir-
mando un contrato de cesión, elaborado unilateralmente
por la propia empresa, como paso previo a la conexión
de las instalaciones, abusando de su posición de do-
minio en la adquisición de un bien básico y primor-
dial como es el de la energía eléctrica, obviando sus
obligaciones de costear las infraestructuras eléctricas
exigidas al peticionario que exceden a la potencia so-
licitada por éste, amparándose en la necesidad de cum-
plir con las condiciones homogéneas y normalizadas
para la red establecidas por dicha empresa a fin de evi-
tar que con la conexión de la nueva instalación se vea

reducida la capacidad de la red, en perjuicio del su-
ministro a los clientes ya conectados, justificación
ofrecida además por la misma entidad recurrente, tra-
tando de encubrir de esta manera una opción con-
templada de forma expresa en la norma, con la inten-
ción evidente de eludir la obligación que le corresponde
por la opción de exigir un sobredimensionamiento a
la red superior a la necesaria para atender al suminis-
tro solicitado.

11º) Por último, y por lo que respecta a la proce-
dencia de resolver sobre el reparto de los costes eco-
nómicos, en el mismo texto resolutorio por el que se
concede la autorización administrativa y aprobación
de ejecución, debemos señalar que a la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, en calidad de órgano
competente en la tramitación de las solicitudes de
autorización de las instalaciones eléctricas proyecta-
das, con funciones de control y vigilancia del cumplimiento
de las condiciones establecidas para el servicio de
electricidad, al amparo de lo previsto en el artículo 39.23
del Decreto 16/2001, de 14 de mayo, le corresponde
resolver sobre todas aquellas cuestiones que se susci-
ten en la tramitación del expediente, siendo éste, el re-
parto de costes económicos, una de las cuestiones que
se derivan de dicha tramitación al tratarse de una ma-
teria regulada por el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de
diciembre, que establece el procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, en el que
se incluye el régimen económico de acometidas eléc-
tricas y demás actuaciones necesarias para atender los
requerimientos del suministro de energía eléctrica de
los usuarios, por lo cual entendemos que la Dirección
General de Industria y Energía ha procedido adecua-
damente al pronunciarse en la resolución de los expedientes
iniciados por los titulares de las instalaciones eléctri-
cas, sobre todas aquellas cuestiones derivadas de la tra-
mitación según lo dispone el artículo 89 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- A1 amparo de lo dispuesto en el artículo
73 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente acto y en orden a su
resolución definitiva, se acuerda la acumulación de los
expedientes de referencia, dada la identidad sustancial
o íntima conexión de los mismos. Ya este respecto con-
viene recordar que a tenor de lo previsto en el referi-
do precepto contra este acuerdo de acumulación no pro-
cede recurso alguno.

VISTOS

El Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica (B.O.E. nº 310, de 27.12.00); la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (B.O.E. nº 285,
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de 28.11.97); el Decreto Canario  26/1996, de 9 de fe-
brero, por el que se simplifican los procedimientos ad-
ministrativos aplicables a las instalaciones eléctricas
(B.O.C. nº 28, de 4.3.96); el Decreto 116/2001, de 14
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 64, de 25.5.01), vigente, de con-
formidad con lo previsto en la Disposición Transito-
ria Única del Decreto Canario 178/2003, de 23 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y
periférica de las Consejerías de Presidencia y Justicia,
y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias; el Decreto 241/2003, de 11 de ju-
lio, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías (B.O.C. nº 134, de
14.7.03); el Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias; el Decreto 19/1992, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de los Servicios Jurídi-
cos del Gobierno de Canarias, modificado parcial-
mente por el Decreto 232/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 5, de 11.1.99); la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y demás normativa de aplicación general.

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por
D. Juan Pablo Marrero Martín, actuando en repre-
sentación de la entidad Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L.U., frente a las Resoluciones de la Dirección
General de Industria y Energía de fechas 5, 24 y 25
de noviembre de 2004; 3 y 27 de diciembre de 2004;
14 y 15 de marzo de 2005; y 8 y 28 de abril de 2005,
relativas a la autorización y aprobación de los proyectos
de ejecución de las instalaciones eléctricas, de re-
ferencias respectivas AT 04/70, AT 04/35, AT 04R35,
AT 04/F01, AT 04/68, AT 04/12, AT 04R012, AT
04LZ16, AT 04/F04, AT 03/201, AT 03/195, AT 04LZ18
y AT 03/146, manteniendo las mismas en los mismos
términos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
a interponer en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente de su notificación, y sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.- El Vice-
consejero de Industria y Nuevas Tecnologías, Jorge M.
Rodríguez Díaz.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

2073 ANUNCIO de 2 de junio de 2006, sobre noti-
ficación de incoación de expedientes sancionadores
en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Providencia de junio de 2006, del Sr. Consejero De-
legado de Turismo y Transportes del Cabildo Insular
de La Palma, relativa a notificación de incoación de
expedientes sancionadores por infracciones a la nor-
mativa sobre transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por el Consejero Delegado de este Cabildo In-
sular por infracción administrativa contemplada en la
normativa reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional
Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero
las facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el De-
creto de Delegación de Funciones de 20 de junio de
2003, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructora de los expedientes a Dña.
María Dolores Santaella Hernández, que podrá ser
recusada conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-
resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente anuncio,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes, o proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valer-
se, con la advertencia de que de no presentar alegaciones
a la Resolución de iniciación, ésta podrá ser conside-
rada Propuesta de Resolución. Asimismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, el plazo máximo en que deberá no-
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tificarse la resolución del procedimiento sancionador
será de un año, contado desde la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y hacer efectivo el importe de la sanción en
el plazo de quince días siguientes al de la notificación,
en cuyo caso la cuantía de la misma se reducirá en un
25%, todo ello de conformidad con lo establecido en
el artº. 146.3 de la Ley 16/1987, sobre Ordenación de
los Transportes Terrestres, tras la modificación ope-
rada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en pe-
ríodo voluntario mediante transferencia a la cuenta co-
rriente de la entidad CajaCanarias nº 2065 0711 82
1111002153, o directamente en la Oficina Auxiliar de
Recaudación de este Cabildo Insular, sita en la calle
O’Daly, 50, de Santa Cruz de La Palma, y cuyo res-
guardo deberá aportar en el Servicio de Transporte de
esta Corporación.

1. TITULAR: Comercial Suministros El Roque, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2005/50108; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 9326-CVB; INFRACCIÓN: artículos 102
y 141.31, en relación con el artº. 140.1.6 Ley 16/1987, de
30 de julio, artº. 157 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) Ley
16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: mil quinientos un
(1.501) euros; HECHO: realizar un servicio público de
mercancías sin que el conductor, D. Mario Aztiepi, acredi-
te relación laboral ni nominal con la empresa.

2. TITULAR: Micar La Palma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2005/50122; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma;
MATRÍCULA: TF-8069-BX; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103  Ley
16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 158 Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: cuatrocientos (400) euros; HECHO: realizar un
servicio privado de mercancías careciendo de la corres-
pondiente tarjeta de transporte.

3. TITULAR: D. Pedro Vicente Barreto Padilla; Nº
EXPTE.: TF/2005/50123; POBLACIÓN: Los Llanos de Ari-
dane; MATRÍCULA: TF-6784-M; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 158 Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: cuatrocientos (400) euros; HECHO: realizar un
servicio privado de mercancías careciendo de la corres-
pondiente tarjeta de transporte.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de junio de 2006.- El
Consejero Delegado de Turismo y Transportes, Jaime
Sicilia Hernández.

2074 ANUNCIO de 2 de junio de 2006, sobre noti-
ficación de resoluciones de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.

Providencia de junio de 2006, del Consejero De-
legado del Área de Turismo y Transportes del Cabil-
do Insular de La Palma, relativa a notificación de re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores por
infracciones a la normativa sobre transportes terres-
tres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las reso-
luciones formuladas en los expedientes que les han si-
do instruidos por esta administración pública en ma-
teria de infracciones a la normativa reguladora de los
transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional
Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero
las facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el De-
creto de Delegación de Funciones de 20 de junio de
2003, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065
0711 82 1111000641, o directamente en la Oficina Au-
xiliar de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en
la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de La Palma, y cu-
yo resguardo deberá aportar en el Servicio de Trans-
porte de esta Corporación, en los plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1 y
15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16 y
último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la
multa haya sido abonado, se iniciará el procedimien-
to de apremio previsto en los artículos 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación, aproba-
do por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre,
resultando incrementado el importe de la multa en un
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20%, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 100 del mismo texto reglamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante este Con-
sejero en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de publicación de la presente resolución. Asi-
mismo, podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación de la presente re-
solución, ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Ad-
ministrativo. No obstante, podrán utilizar cualquier otra
acción o recurso que estimen procedente. 

1. TITULAR: D. Pablo D. Martín Ramos; Nº EXPTE.:
TF/2005/50049; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8795-BL; INFRACCIÓN: artículos 47 y 90, y el artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 Ley 16/1987, de 30
de julio, artículos 41 y 109 Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: mil quinientos un
(1.501) euros; HECHO: realizar un servicio público de
mercancías careciendo de la correspondiente tarjeta de
transporte.

2. TITULAR: D. Pablo D. Martín Ramos; Nº EXPTE.:
TF/2005/50050; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8795-BL; INFRACCIÓN: artículos 141.10, 33.3, y 4
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 158 Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: doscientos (200) euros; HECHO: realizar un
servicio público de mercancías obstruyendo la labor inspectora
al no haberse personado en este Excmo. Cabildo Insular,
con posterioridad a la denuncia y a requerimiento de ésta,
para la aportación de la documentación requerida.

3. TITULAR: D. Diego Triana Herrera; Nº EXPTE.:
TF/2005/50062; POBLACIÓN: Villa de Mazo; MATRÍCU-
LA: TF-0050-BX; INFRACCIÓN: artículos 47, 103, y el
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 Ley 16/1987,
de 30 de julio, artículos 41 y 158 Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: dos-
cientos un (400) euros; HECHO: realizar un servicio pri-
vado de mercancías, vehículo ligero, careciendo de la co-
rrespondiente tarjeta de transporte.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de junio de 2006.- El
Consejero Delegado de Turismo y Transportes, Jaime
Sicilia Hernández.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

2075 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de abril de 2006, relativa al
nombramiento de cuatro plazas de Policía Lo-
cal en prácticas, pertenecientes a la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento.

Para general conocimiento, se hace público el nom-
bramiento del cargo de Policía Local en prácticas des-
de el día 8 de mayo de 2006, para el que han sido pro-
puestos:

- Dña. Míriam Molina Negrín.
- D. Marcos Val Real.
- D. Daniel López Delgado.
- D. Alejandro Hernández Herrera.

La Orotava, a 9 de mayo de 2006.- El Alcalde,
Isaac Valencia Domínguez.

2076 ANUNCIO de 17 de mayo de 2006, relativo a
las bases del concurso-oposición libre para cu-
brir en propiedad dos plazas de profesores de
la Escuela de Música y Danza Villa de La Oro-
tava, vacantes en la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento.

Extracto del anuncio de las bases del concurso-
oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas va-
cantes en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento de La Orotava.

Denominación de las plazas:

- Una plaza de Profesor de Canto, Grado Superior.

- Una Plaza de Profesor de Percusión, Grado Su-
perior.

Referencia al Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife donde aparecen los datos completos
de la convocatoria de referencia: nº 73, de fecha 17
de mayo de 2006.

La Orotava, a 17 de mayo de 2006.- El Alcalde, Isa-
ac Valencia Domínguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Arona

2077 EDICTO de 27 de febrero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000368/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000368/2004.
PARTE DEMANDANTE: Telefónica de España, S.A.U.
PARTE DEMANDADA: Ayuda Telecom, S.A., D. Abdou Kha-
dre Keinde y D. Pablo Martín Álvarez.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:
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Vistos por María Jesús García Sánchez, Juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado nº Cinco de los de Arona
y su Partido Judicial, los presentes autos de juicio or-
dinario, seguidos ante este Juzgado con el nº 368/2004,
a instancia de Telefónica de España, S.A.U., representada
por el Procurador de los Tribunales D. Buenaventura
Alfonso González y bajo la dirección letrada de D. Se-
bastián Tobles Berjano, contra Ayuda Telecom, S.A.
y contra sus últimos administradores D. Abdou Kha-
dre Keinde y D. Pablo Martín Álvarez, en situación
de rebeldía procesal, sobre acción de reclamación de
cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formula-
da a instancia de Telefónica de España, S.A. y contra
sus últimos administradores D. Abdou Khadre Kein-
de, y D. Pablo Martín Álvarez, en situación de rebel-
día procesal, sobre acción de reclamación de cantidad
debo condenar y condeno a la entidad mercantil de-
mandada y a los demandados a abonar con carácter so-
lidario a la actora la cantidad de 40.299,98 euros, in-
crementada con los intereses legales y moratorios de
dicha cantidad desde la fecha de la interpelación ju-
dicial hasta su completo pago, y con expresa conde-
na en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer,
ante este Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir de su notificación.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 29 de junio de 2005, el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En Arona, a 27 de febrero de 2006.- El/la Secreta-
rio judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 27 de febrero de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios. 

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arona

2078 EDICTO de 5 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000077/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000077/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Teresio Avataneo.
PARTE DEMANDADA: D. Pandiyarajan Sivananpham y D.
Thanki Nishmal.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

En Arona, a uno de febrero del año dos mil seis.

Carmen María Rodríguez Castro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nº Siete de Arona y su Parti-
do Judicial, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal promovido por D. Teresio Avataneo, y en
su representación la Procuradora de los Tribunales
Sra. Martínez Ibáñez, con asistencia de la letrada Sra.
González Herrera, contra D. Pandiryarayan Siva-
nanpham, representado por el procurador Sr. Oliva Tris-
tán y asistido de la letrada Sr. Amat Guerra, y D. Than-
ki Nishamal, en el ejercicio de una acción de desahucio
por falta de pago y reclamación de rentas. 

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por la procura-
dora de los tribunales Dña. Martínez Ibáñez, actuan-
do en nombre y representación de D. Teresio Avata-
neo contra D. Pandiyarajan Sivananpham y D. Thanki
Nishmal y en su consecuencia, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento suscrito entre las
partes sobre la vivienda El Dorado, nº 926, Urbani-
zación Playa de las Américas, Arona, se acuerda el de-
sahucio de los demandados, con el apercibimiento
que si no la desalojan en el plazo de veinte días des-
de la firmeza de esta sentencia, se procederá al lanza-
miento, y se condena a los demandados solidaria-
mente a abonar al actor la cantidad de cuatro mil ciento
noventa y tres euros con cincuenta y dos céntimos
(4.193,52 euros), así como los intereses legales y las
costas.

Notifíquese a las partes.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife; recurso que habrá
de presentarse en este Juzgado en el plazo de 5 días a
contar a partir del día siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio, para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 5 de mayo de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
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letín Oficial de Canarias para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de sentencia.

En Arona, a 5 de mayo de 2006.- El/la Secretario
Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Arrecife

2079 EDICTO de 2 de noviembre de 2005, relativo
al fallo y auto aclaratorio de la sentencia recaí-
da en los autos de juicio de menor cuantía nº
0000376/1995.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 107/05

FALLO

En atención a lo expuesto, y en virtud de las facultades
que me confiere el Ordenamiento Jurídico, he decidi-
do estimar la demanda presentada por el Procurador,
Sr. López Toribio, en nombre y representación de D.
Herbert Scheich y Dña. Elizabeth Scheich contra
W.H.T. Services, y sus socios D. Michael Gates y D.
Xavier David Bradock; D. Mar Mannion; Lanzarote
Beach Club, S.A. y Dña. Karin Venneköter y en con-
secuencia, condeno a los mismos a que abonen a los
actores de manera conjunta y solidaria la cantidad de
19.800 marcos alemanes (equivalente en euros), más
los intereses prevenidos en el fundamento de derecho
quinto, con expresa imposición de costas a la parte ac-
tora.

La presente resolución no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación para ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas, dentro de
los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se deducirá tes-
timonio para su unión a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo.

AUTO 07/09/05

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto;

DECIDO: haber lugar a aclarar el fallo de la resolu-
ción dictada en ras actuaciones, en los siguientes tér-
minos:

• En el fallo, se subsana la omisión sobre la nuli-
dad del contrato en el siguiente sentido:

“Se declara la nulidad del contrato suscrito objeto
de la presente litis, de fecha 27 de julio de 1993.”

• Donde se dice “Lanzarote Beach Club, S.A.”, de-
be decir “Lanzarote Beach Club Servicios, S.A.”.

• En el fallo, donde dice “con expresa condena en
costas a la parte actora”, debe decir “se condena en cos-
tas a la parte demandada”.

Se mantiene el resto de la resolución en todos sus
extremos y efectos.

La presente resolución no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer el mismo recurso que el indicado
para la Sentencia o Auto cuya aclaración se ha instado.

Así lo acuerda manda y firma Dña. María Dolores
García Benítez, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº Dos de esta ciudad. Doy fe.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de D./Dña.
Michael Gates y D./Dña. Mark Mannion, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Arrecife, a 2 de noviembre de 2005.- El/la Se-
cretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 11 
de Las Palmas de Gran Canaria

2080 EDICTO de 18 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000113/2006.

Dña. Paloma García Roldán, Secretario/a Judicial
del Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

Vistos, por la Ilma. Sra. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido, los presentes autos de juicio ver-
bal LEC. 2000, bajo el nº 0000113/2006, seguidos a
instancia de Dña. María Isabel González Domínguez,
representado por el Procurador Dña. Mercedes Ramírez
Jiménez, contra Dña. Míriam Simón Machín, en pa-
radero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
Dña. Mercedes Ramírez Jiménez Procuradora de los
Tribunales y de Dña. María Isabel González Domín-
guez contra Dña. Míriam Simón Machín debo decla-
rar y declaro haber lugar al desahucio de la vivienda
sita en la calle Henry Dunat, 13, bajo D, de Las Pal-
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mas de Gran Canaria condenando a la parte demandada
a que lo desaloje dentro del plazo legal, apercibién-
dole de lanzamiento en caso contrario. Asimismo se
le ha de requerir para que retire las cosas o enseres que
no sean de su propiedad, dentro del referido plazo, con
la advertencia de que si no las retirase, se considera-
rán bienes abandonados a todos los efectos, todo ello
con expresa imposición de las costas procesales a la
parte demandada.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días ante este Juzgado y
para la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas. De-
biendo el demandado cumplimentar el requisito pre-
visto en el artº. 449.1 LEC: al preparar el recurso de-
berá manifestar, acreditándolo por escrito, tener
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 18 de mayo de 2006.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana 

2081 EDICTO de 4 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000258/2005.

JUZGADO DE: Primera de Instancia nº 6 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000258/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Valentín Hernández Martín.
PARTE DEMANDADA: Dña. Wenche Hovland.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a once de abril de
dos mil seis.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
6 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, los pre-
sentes autos de divorcio, seguidos ante este Juzgado
bajo el nº 258/2005, a instancia de D. Valentín Her-
nández Martín, representado por el Procurador D. Pe-
dro Viera Pérez y asistido por el Letrado D. Francis-
co José Rodríguez Bordón, contra Dña. Wenche
Houland, que fue declarada en situación legal de re-
beldía procesal.

FALLO

Que declaro la disolución por divorcio del matri-
monio contraído entre los cónyuges, D. Valentín Her-
nández Martín y Dña. Wenche Houland, el día 9 de
marzo de 1989, en Calviá (Baleares). Firme que sea
esta resolución, líbrese exhorto al Encargado del Re-
gistro Civil donde conste la inscripción del matrimo-
nio de los cónyuges, para la práctica de las anotacio-
nes correspondientes.

No cabe hacer expresa imposición de las costas pro-
cesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de apela-
ción que, en su caso, deberá interponerse ante este mis-
mo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que
se notifique en esta resolución.

Por esta mi sentencia, llévese el original al libro de
sentencias y expidase testimonio de la misma para in-
corporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución por el Sr. Juez, que la dictó en el mis-
mo día de su fecha estando celebrando audiencia pú-
blica. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación de la sentencia al demandado
D. Wenche Hovland.

En San Bartolomé de Tirajana, a 4 de mayo de
2006.- El/la Secretario Judicial.

Fundación Amurga Maspalomas

2082 ANUNCIO de 30 de mayo de 2006, relativo a
la resolución del concurso de becas 2006.

1. Proyectos de Investigación:

Primer premio: 16.000 euros. D. Donato Monopo-
li Forleo. “Implante para fémur en niños y adolescentes
con acero quirúrgico”. Instituto Tecnológico de Canarias.

Segundo premio: 9.000 euros. D. Miguel Andújar
Sánchez. “Cribado del cáncer de cerviz en Gran Ca-
naria. Papel del virus del papiloma humano”. Hospi-
tal Materno-Infantil.
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Tercer premio: 5.000 euros. D. Nicolás Díaz de
Lezcano Sevillano. “La reforma del Régimen Econó-
mico y Fiscal: sus beneficios para las empresas cana-
rias” ULPGC.

II. Planes de Formación Individuales o Colectivos:

Primer premio: 16.000 euros. D. Carlos Oliva Her-
nández. “Curso para preparar oposiciones para los
cuerpos de tramitación procesal y administrativa y
auxilio de la administración de justicia de Canarias”.
CSIF.

Segundo premio: 9.000 euros. D. Juli Caujapé Cas-
tells. “Curso sobre técnicas moleculares aplicadas a la
conservación de la flora canaria”. Jardín Botánico
Viera y Clavijo.

Tercer premio: 5.000 euros. Dña. María Aránzazu
Menéndez Cardo. “Rotación hospitalaria en Unidad
de Quemados”. Hospital Dr. Negrín.

III. Becas para hijos (3.000 euros cada una):

- Alicia Roca Salinas (Jardín Botánico Viera y Cla-
vijo).

- Fernando Pérez Navarro (C. Transporte y Vi-
vienda).

- Ana María Ramírez Jiménez (Cabildo de Gran Ca-
naria).

- Josefa María Pilar Quevedo (Consejería de Edu-
cación).

- Concepción Luz Borges Chinea (Consejería de Edu-
cación).

- María del Pino Suárez Osorio (C.H. Materno-In-
sular).

- Cristina de Río Orbaneja (Consejo Económico y
Social).

- Mercedes Roca Salinas (Consejería de Educa-
ción).

- Elena Montero Barreto (Consejería de Educa-
ción).

- Soledad Ojeda Bruno (Hospital Doctor Negrín).

San Bartolomé de Tirajana, a 30 de mayo de 2006.-
El Presidente, Pedro Agustín del Castillo.
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